
Dependencia:
Radicado:
Disciplinado:
Cargo:
Entidad:
Solicitante:

DESPACHO PROCURADOR GENERAL DE LA NACION
IUS  E-2O22-619102 / lUC  D-2022-2731020 (DokuS:  E-2025-107138)
Luis Guillermo Pérez Casas
Superintendente de subsidio familiar
Superintendencia de Subsidio Familiar
Gustavo Qu¡ntero Navas, apoderado

Fecha solicitud:5 de marzo de 2025
Asunto:                 Auto  que  resuelve  una  solic¡tud  de  revocatoria  d¡recta  /  Fallos  de

primera y segunda instancia / revoca de of¡cio

Bogotá,D,C.,        W    IABR   202§

l.           ASUNTO

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  por  los  ariículos   141   al   146  deI  Código  General
D¡sciplinariol,   procede   el   despacho   a   decidir   la   solicitud   de   revocatoria   d¡recta

promovida  por el  abogado de conf¡anza  del  sancionado  Luis  Guillermo  Pérez Casas,
contra el fallo de primera instanc¡a proferido el 7 de mayo de 2024 por la Procuraduría
Delegada  Disciplinaria  de  Juzgamiento  l,  mediante  el  cual  se  le  impuso  sanción  de
destitución  e  ¡nhab¡lidad  general  por  el  término  de  doce  (12)  años,  y  la  decisión  de
segundo  grado  confirmatoria  emitida  el  24  de julio  de  2024  por  la  Sala  Disciplinaria
Ordinaria de Juzgamiento de la Procuraduría General de la Nación, dentro del proceso
con radicado lUS E-2022-619102 / lUC D-2022-2731020.

ll.           HECHOS MATERIA DE INVESTIGAClÓN

La  actuación  disc¡plinaria  se  originó  en  informe  signado el  13  de diciembre  de  20222

por  la  otrora  procuradora  delegada  con  funciones  m¡xtas  7  asuntos  del  trabajo  y
seguridad social,

En   dicho   documento   se    relató   que    Luis   Guillermo    Pérez   Casas,    en    calidad
Super¡ntendente de Subsidio  Familiar,  mediante  Resolución 679 del  14 de octubre de
2022,  modif¡có  la  Resolución  N.O 498 de 5 de agosto de 2022,  la cual contenía  la  lista
de   elegibles   de   quienes   pariiciparon   en   la   convocatoria   ab¡erta   d¡spuesta   en   la
Resoluc¡ón 275 de 2022.

Se  señaló  que  con  la  Resolución  679  de  2022,  se  modificaron  las  exigencias  para
desempeñar las funciones de los directores adm¡nistrativos y/o agentes especiales de
intervención,  c¡rcunstancia que permitió  la  ¡nclusión y nombramiento de personas que
no  habían  participado  en  la  convocatoria  pública  ni  cumplían  los  requ¡sitos  mínimos
establecidos en la Resolución 275 de 2022.

lgualmente,  se  refirió que el servidor Pérez Casas,  eI  9 de diciembre de 2022, en  las
instalaciones de CAFAM Bogotá, solicitó públicamente a los miembros de las cajas de

1  Ley  1952 de 2019,  modmcada por la  Ley 2094 de 2021.
2Folio5
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cpmpensación  asistentes al  evento  un  aporte económico en favor de  la  población  de
Buenaventura.

III.         ANTECEDENTES

3.1.   Como   consecuencia   del   informe   precitado,   mediante   interlocutorio  de  23   de
diciembre de 2O223, Ia Procuraduría Pr¡mera Delegada Disciplinaria de lnstrucción para
la Vigilancia Administrativa ordenó investigar disciplinariamente a Luis Guillermo Pérez
Casas, en la calidad funcional antedicha.

3.2.  Recolectados los elementos suasorios respectivos,  Ia autoridad de instrucción,  el
g  de  junio  de  2023,  dispuso  el  cierre  de  la  investigación;   la  defensa  del  inquirido

presentó alegatos precalificatorios4.

3.3.  El  7  de  noviembre  de  2023,  Ia  Procuraduría  Delegada  en  comento  decretó  la
suspensión provisional del investigado por el término de tres (3) meses5. En esa misma
fecha, el a quo de instrucción formuló pliego de cargos6 contra Pérez Casas; la decisión
fue notificada en debida forma.

3.4.  La  Sala  Disciplinaria  de  lnstrucción,  al  desatar el  grado  de  consulta  frente  a  la
decisión   precautelar  primigenia,   confirmó  la   medida   impuesta,   por  auto  de  21   de
noviembre de 20237.

3.5.  Por  oficio  número  4668  de  21  de  noviembre  de  2023,  Ia  Procuraduría  Primera
Delegada   Disciplinaria   de   lnstrucción   para   la   Vigilancia   Administrat¡va   remitió   el
expediente a la Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento  l , para que allí se
surtiera la etapa de juicio8.

3.6.  Por acto administrat¡vo calendado 30 de noviembre de 2023, el referido despacho
resolvió   proseguir  la   actuación   bajo   el   trámite   ordinario9.   El   defensor  contractuaI

presentó  descargos  -memorial  contentivo  de  solicitudes  probatorias  y  petición  de
nulidad, entre otras-10

3.7.   El  6  de  febrero  de  202411,  el  funcionario  de  primera  instancia  de  J'uzgamiento

prorrogó por tres (3) meses la medida cautelar antedicha, pronunciamiento confirmado

3 Folio 7yss.  cuaderno  1.
4  Folios  178 y ss.  cuaderno  1.
5 Fol¡o  l  y ss.  cuaderno 2.
8  Folio.17  y ss.  cuaderno  2.  Se formularon  dos  cargos.'  (i)  por la  modi'fícación  de  la  Resolución  498  de  2022,  se  imputó  la falta

gravísima  prevista  por el  anículo 65 del  CGD.,  y por rem¡s¡ón  nomat¡va,  el  artículo 413 del  Código  Penal;  y,  (iD  por la so'icitud  de
aportes  a  las  Cajas  de  Compensac¡ón  Fami',ar,  se  endilgó  la falta gravísima  consignada  en  el  numeral  g del  artículo  55 ,'b,'dem.
Las faltas fueron enrostradas provis¡onalmente a título de dolo.
7 Folios 67 a 81  cuaderno de suspensión  provisional.
8  Folio 64 cuaderno 2.
9 Fol¡o 70 y ss.  cuaderno 2.
" Folio 84 y ss.  cuaderno 2.
11  Folio  108 y ss.  cuaderno  2.
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en sede de consulta por la Sala Disciplinaria Ordinaria de Juzgamiento por providencia
de 20 de febrero de 202412.

3.8.  El 23 de febrero de 2024, el disciplinable solicitó el levantamiento de la suspensión

provisional13,  petitorio al que  la  Procuraduría  Delegada  Disciplinaria de Juzgamiento  l
no accedió14.

3.9.  Por auto  de  18  de  abril  de  2024,  el  despacho  de  primer grado  corrió traslado  al
sujeto procesal para alegar de conclusión previamente al fallo de instancia15.

3.10.  Resuelto  el  inc¡dente  de  recusación formulado  contra  la funcionaria  a  cargo  del
ejercicio   de   la   acción   disciplinaria   en   sede   de  juzgamiento16   y   presentados   los
argumentos finales17,  Ia autoridad de primer grado, el 7 de mayo de 2024,  profirió fallo
de  primera   instancia,   en  el  cual  se  declaró  disciplinariamente  responsable  a  Lu¡s
Guillermo Pérez Casas y se le impuso sanción de destitución e inhabilidad general por
el término de doce (12) años18.  Ese mismo día,  se prorrogó por tres (3) meses más la
suspensión   provisional,   decisión   confirmada   por  la   Sala   Disciplinaria   Ordinaria   de
Juzgamiento el 23 de mayo de 202419.

3.11.  El 22 de mayo de 2024,  el implicado instauró recurso de apelación20,  alzada que
fue  concedida  eI  13  de  junio  de  2024  por  el  a  quo  para  ante  la  Sala  Disciplinaria
Ordinar¡a de Juzgamiento en el efecto suspensivo21.

3.12.  Tramitadas  y decididas  las  recusaciones  promovidas  contra  los  integrantes  del
órgano colegiado de segunda instancia y contra la entonces procuradora general de la
nación22,  Ia corporación en mención,  actuando como ac/ quem,  por acto administrativo
expedido eI 24 de juI¡o de 202423,  confirmó el fallo sancionatorio disciplinario de primer

grado de 7 de mayo de 2024, pronunciam¡ento notificado el 25 del mismo mes y año24.

3.13.    lnconforme  con   las  decisiones  sanc¡onatorias   adoptadas,   el   profesional  del
derecho, en escrito radicado el 5 de marzo de 202525,  solicitÓ Ia revocatoria directa.

EI  letrado expresó que la actuación disciplinaria tuvo como finalidad separar del cargo
a  su  proh'tiJado  "para  obstru¡r  y  detener  el  ejercicio  y  cumpl¡m¡ento  de  sus  funciones  de
inspecc¡ón, vigilancia y control como Superintendente en busca del restablecimiento del orden

12 Folio  117 y ss.  cuaderno de suspens¡ón  prov¡sional.
13  Folio  134 y ss.  cuaderno de suspens¡Ón  prov¡sional.
" Folio  144 y ss. cuaderno de suspensión provis¡onal.  Proveído de  13 de marzo de 2024.
15 Fol¡o 468 cuaderno  3.
1O Foiio 482 y ss.  cuaderno 3.
17 Folio 493 y ss.  cuaderno 3.
18  Folios 629 a 683 cuaderno 4
" Folios  153 y ss.  cuaderno de suspensión provisional.
2O Foiio 748 y ss,  cuaderno 4.
21  Folio 918 y ss.  cuaderno 5.
22 Por auto de 21  de junio de 2O24.  Fol¡o 952 y ss.  cuaderno 5.
23 Folio 967 y ss.  cuaderno  5.
24 Folio 990 cuaderno 5. i
25 Fol'io 5 y ss. cuaderno de revocatoria directa, con  número Dokus E-2025-107138.
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institucional  en  eI  Sistema,  el  cumplim¡ento  del  Plan  de  Desarrollo  del  gob¡erno  actual  y  la
ampliación  y  universalizac¡ón  de  los diversos componentes y  benefic¡os del  subsidio familiar,
dentro de un sistema cooptado en gran parte por intereses pariiculares, económicos y políticos
como  ha  quedado  descr¡to  y  como  incluso  lo  reconocieron  en  cuanto  a  esto  últ¡mo tanto  la
señora Procuradora Delegada Diana Margar¡ta Ojeda como la señora Adriana Guillén,  en sus
intervenc¡ones en  el  debate de  control  político del  5 de d¡ciembre  ante  la  Comisión  Séptima,
atrás refer¡do (S¡c)''.

También aseveró que el proceso que dio lugar la destitución de su representado estuvo

plagado  de  irregularidades,  tales  como  la  obstrucción  del  ejercicio  del  derecho  de
defensa y contradicción en  un  plazo  razonable.  Para justificar su aserción,  ind¡có que,
al  parecer,  no fueron  practicadas  varias  pruebas  testimoniales  que,  a  su juicio,  eran
relevantes.

lgualmente,  expuso  que  se  presentaron falencias  argumentativas y  probatorias  en  la
adopción de la medida de suspensión provisional, y, además,  no fueron tramitados en
debida forma los incidentes propuestos (específicamente, Io que atañe a la pretermisión
de  la  remisión  de  la  recusación formulada contra  la  otrora  procuradora  general  de  la
nación a la Sala de Consulta y Serv¡cio Civil del Consejo de Estado).

Del mismo modo,  puntualizó:

"[S]e  conf¡gura  la  causal  de  expedición  ¡rregular por cuanto en  la estructuración  y

fase  in¡cial  de  la causa disc¡plinaria  que  ahora  se  acusa,  existieron  sendos vicios

que evidencian la ausencia de ¡mparcialidad, objetividad para el correcto desarrollo
de  proceso  independ¡ente  y  apegado  a  la f¡nalidad  legít¡ma  en  el  ejerc¡c¡o  de  las
facultades y poderes que ordenam¡ento otorga a la Procuraduría, como las acciones
desplegadas  en  ejercicio  de  la  func¡ón  prevent¡va  por  la  Procuradora  Delegada
Diana  Margarita  Ojeda como  en  la formalizac¡ón y traslado que  la  m¡sma efectuó

(en  extrañas  condic¡ones,  con  orden  directa  de  la  Procuradora  General  y  a  una
funcionaria delegada específicamente señalada y asignada por ésta última) para el
in¡cio de la ¡nvest¡gación discipl¡nar¡a ¡nstruida,  para finalmente resultar asignada a
la Procuradora Delegada Son¡a Téllez26.

(...)  Como se señaló en la sección  ¡nicial de este escrito,  la Procuraduría General
de la Nación ha ¡ncurr¡do en diversas situaciones que denotan actuaciones viciadas
de desviación de poder,  pues pese a otorgárseles un marco de aparente legaI¡dad
bajo el agotamiento de recursos y el pronunciam¡ento de las autoridades asignadas
en  cada  una  de  las  instancias,  denotan  por el  contenido,  forma  de  instrucción  e
¡mpulso  una f¡nalidad  ajena  a  los  postulados,  pr¡ncipios y fines establecidos  en  la
norma  para  el  legít¡mo  ejerc¡cio  de  la función  discipl¡nar,  decantas  en  decisiones

que,  aun cumpliendo términos procesales,  exped¡das por autoridad competente,  y
en  conocimiento  de  una  actuación  para  la  cual  gozan  de  una competencia  legal,
denotan en su  materialización  un fin  contrario al establecido en la Ley, vulnerando
el   proceso  y,   en  suma,   desentrañando  de  su   anál¡sis  conjunto  un  fin   ajeno,

26 Foljos 32 y 35 Cuaderno de revocatoria directa.
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desviado,  extraño y no verosímil  en  contra de  Luis Guillermo  Pérez Casas.  Estas
irregularidades se han evidenciado,  aunado a lo ya expuesto, en la vulneración de
los plazos para la defensa,  las reiteradas actuaciones que no han sido tramitadas
debidamente y el  apresuram¡ento ¡njustificado  para concluir el  procedimiento,  con
el  objetivo  de  separarlo de  su  cargo  como  Superintendente deI  Subsidio  Familiar

(...)(Sic),I.

F{esíi++ó que "el capítulo IX de la Ley 1437 de 2011  consagra la f¡gura de la revocatoria d¡recta27
como forma de autocontrol de la Administrac¡Ón sobre sus prop¡as dec¡s¡ones.  De tal forma, eI
Cód¡go de  Proced¡miento Administrativo y de lo Contencioso Admin¡strat¡vo,  en  el  ariículo 93,
estableció las causales taxativas para que una autor¡dad revoque sus propios actos,  bien sea
de oficio o a solicitud de parte ( . . .)  (S¡c)".

IV.        CONSIDERACIONES

4.1. Competencia

De  conformidad   con   lo  d¡spuesto   por  los  ariículos   141   de   la   Ley   1952   de  2019
-modificado  por el  ariículo  28 de  la  Ley 2094 de  2021-y  142  ,'b,'dem,  el  procurador

general de la nación es la única autoridad competente para decidir sobre la revocatoria
d-iresta  de  "(...)  los  fallos  sancionatorios,  los  autos  de  arch¡vo  y  el  fallo  absolutorio  (...)",

siempre que sea procedente de acuerdo con la Ley.

En  concordancia  con  lo  anterior,  el  numeral  22  del  artículo  7  deI  Decreto  Ley 262  de
2000 -modificado por el artículo 2 del Decreto Ley 1851  de 2021-prevé que el jefe del
Ministerio   Públ¡co   tiene   la   facultad   de   revocar   los   actos   en   materia   disc¡plinaria
expedidos  por  los  servidores  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  oficinas  de
control  interno disciplinario  de  las  entidades  públicas y  las  personerías  municipales y
distritales.

4.2. Requisitos de procedibilidad

Antes  de  entrar  a  estudiar  los  requisitos  de  procedibilidad  del  asunto  bajo  análisis,
resulta necesario precisar que s¡ bien la actuación disciplinaria fue adelantada y culminó
su  trámite  en  vigencia  de  la  Ley  734  de  2002,  y  que  dicha  norma  consagraba  la

posibilidad  de  que  el  fallo  sancionatorio fuera  revocado  por quien  lo  profirió  o  por su
superior funcional28,  esta  prerrogativa,  al  amparo  de  la  Ley  1952  de  2019  o  Código
General  Disciplinario  (CGD)  riue  rige  desde  el  29  de  marzo  de  2O22-,  se  radicó
exclusivamente en el procurador general29.

27 La nomativa apl¡cable, tratándose de revocatoria d¡recta de las actuaciones d¡sc¡plinarias, por el princ¡pio de es'pecial¡dad, es eI

Código General  Disc¡plinario.
28 "Artículo  123,  Competencia.  Los fallos sancionatorios podrán ser revocados por el funcionario que los hub¡ere proferido o por su

super¡or funcional.  (. ..)».
29 "Artículo 142. Compe'encia. EI Procurador General de la Nación será la única autoridad competente que podrá revocar los fallos

sancionatorios,  los autos de arch¡vo y el fallo absoiutorio.  (,..)ii.
5
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La   revocatoria   directa   es   un   mecanismo   excepcional   que   debe   tramitarse   de
conformidad con la norma vigente al momento de su radicación, la cual para el presente
caso data de 5 de marzo de 2025.  En consecuencia,  procede aplicar lo previsto por el
CGD'

Conforme a las reglas procesales que rigen el instituto jurídico de la revocatoria directa
de  las  decisiones  disciplinarias,  son  dos  las  consideraciones  que  se  deben  tener en
cuenta para estimarla v¡able:  Ia primera, es aplicable únicamente cuando la petición se
origina en  solicitud  del  legítimamente  interesado,  esto es,  del sancionado,  el  quejoso,
Ia   víctima   o   perjudicado30,   y   consjste   en   la   concurrencia   de   los   requis¡tos   de

procedibilidad  legalmente establecidos;  la segunda se exige en todos  los casos,  y se
refiere    a    que    la    providencia    cuestionada    infrinja    manifiestamente    las    normas
constitucionales,  Iegales o  reglamentarias en que deba fundarse,  igualmente,  cuando
con ella se vulneren o amenacen ostensiblemente los derechos fundamentales, en los
términos descritos por el artículo  143 de la Ley 1952 de 2019.

En punto de la procedibilidad,  los presupuestos son los s¡guientes31:

a.  Que el quejoso,  las víctimas o perjudicados soliciten la revocatoria directa dentro de
los cuatro (4) meses siguientes al conoc¡miento de la respectiva decisión.

b.  Que el sancionado presente  la petición de revocatoria dentro de los cinco (5) años
siguientes a la fecha de ejecutor¡a del fallo.

c.  Que  el  sancionado  no  hubiere  interpuesto  los  recursos  ordinarios  contra  el  fallo
sanc¡onatorio.

d.  Que en caso de que el fallo se hubiese demandado ante la jurisdicción contenciosa
administrativa,  no  exista  sentencia  definitiva,  salvo  que  la  solicitud  de  revocatoria  se
funde en causa distinta a la que originó la decisión jurisdiccional.

e.   Que  respecto  del  auto  de  archivo  y  el  fallo  absolutorio,  éstos  involucren  faltas
disciplinarias  que  constituyen  violaciones  del  Derecho  lnternacional  de  los  Derechos
Humanos  y  deI  Derecho  lnternacionaI  Humanitario  -artículos  14132 y  14233 del  Código
General  Disciplinar¡o-34.

30 Anículo  141  de la  Ley  1952 de 2019 -modificado por el ahículo 28 de la  Ley 2094 de 2O21-.
31  Requisi'tos para so'icl'tar revocator¡a  adículos  141,144 y  145 de la  Ley  1952 de 2019.
32Anículo 141  de la Ley 1952 de 2019 (modif¡cado por el ariículo 28 de la  Ley 2094 de 2O21): 'lProcedencia de la  revocatoria directa.

Los fallos  sancionatorios que dicten  las  personerías y ofic¡nas de control  interno  d¡sciplinario  podrán  ser  revocados de  oficio o  a
peticíón  del  interesado,  por  la  Procuraduría  General  de  la  Nac¡ón,  según  las  competenc¡as  internas.  //  lgualmente,  de  ofic¡o  o  a
petic¡ón  del quejoso,  de  las víct¡mas  o  perjudicados,  la  Procuraduría  General de  la  Nación  podrá  revocar el fallo  absolutorio  o el
archivo de la actuac¡Ón cuando se trate de faltas que constituyan infracciones al Derecho lnternacional de los Derechos Humanos
y de'  Derecho lnternacionaI  Human¡tario (.,.)".
33 Artículo  142 CGD:  "Competenc¡a.  EI Procurador General de la  Nación  será  la  ún¡ca autoridad competente que podrá  revocar los

fallos  sancionatorios,  los  autos  de  archivo  y  el  fallo  absolutorio.  //  En  el  caso  de  los  fallos  absolutorios,  procederá  la  revocatoria
únicamente cuando se trate de faltas d¡scipl¡narias que const¡tuyan v¡olaciones del Derecho lnternacional de los Derechos Humanos
y del  Derecho  'nternacionaI  Human¡tar¡o,  expedidos  por cualquier funcionario de  la  Procuraduría o autoridad d¡sciplinaria".
" Ver consultas C-185-2021  y C-7-2022 de  la  Procuraduría Auxiliar para Asuntos  D¡sciplinar¡os.
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4.3. Presupuestos sustanciales

Como quedó reseñado ex ar,fe, de acuerdo con las normas que rigen el instituto jurídico

procesal   de   la   revocatoria   d¡recta   en   materia   disciplinaria,   existen   dos   eventos
legalmente  consagrados  en  los  cuales  el  Estado  deberá  directamente  revocar  sus

prop-ios astos, esto es, "cuando infrinjan manifiestamente las normas constitucionales, legales
o reglamentarias en que deban fundarse'', as'i como "cuando con ellos se vulneren o amenacen
manif¡estamente los derechos fundamentales'85.

La Corie Constitucional, en sentencia C-306 de 201236,  sostuvo:

"4.4.5  Considera  la  Corie  necesario  recordar  que  la  revocatoria  directa  de  los

procesos  disciplinarios,  no  es  una  decisión  caprichosa  que  dependa  de  la  mera
subjetividad de la autor¡dad competente, pues para que sea procedente se requiere

que  la  infracción  del  ordenamiento  jurídico  o  la  vulneración  o  amenaza  de  los
derechos   fundamentales,   sean   manifiestas   (...).   Lo   que   act¡va   entonces   la
revocatoria directa para autocorregir la actuac¡ón de la adm¡nistrac¡ón en punto a
esa especie de procesos, es el catálogo de razones del ariículo 49 [de la Ley 1474
de    2011],     es    dec¡r,     sólo    cuando    infrinjan    man¡f¡estamente    las    normas
constitucionales, Iegales o reglamentar¡as en que deban fundarse.

4.4.6  Es cierio,  como  lo  pretende  el  acc¡onante,  que  la vigencia del  principio del
non bis in ¡dem supondría la inmutab¡lidad e irrevojcabilidad de la cosa decidida en
mater¡a   disc¡plinaria.   Empero,   esto   no   sign¡fica   de   modo   alguno   que   tales

postulados  tengan  carácter  absoluto,  puesto  que  la  efectividad  de  los  valores
super¡ores,  necesarios para la realización de un nivel super¡or de just¡cia mater¡al,
hacen necesaria la existencia de excepciones a la cosa juzgada. La Corte en este
caso avala la forma en que el  Legislador,  en el  presente caso,  resolvió la tensión
entre  segur¡dad jurídica y justicia  mater¡al,  representada  en  la  real¡zación  de  los

princip¡os del  Estado Social de  Derecho a través de la lucha contra la corrupc¡ón,
en  tanto  ofrece  una  razón  válida  a  las  restricc¡ones  que  las  normas  anal¡zadas
imponen al principio de cosa juzgada y non bis in ídem, a la vez que mantienen, en
el máximo posible,  la v¡genc¡a de dicha garantía (. . .)  (Sic)''.

La revocatoria directa es una herramienta otorgada por el legislador a la administración

pública,  con  el fin  de verificar y enmendar todas  aquellas  actuaciones administrativas
que  han  sido  manifiestamente  contrarias  a  la  Constitución  y a  la  ley,  en  perjuicio  del
interés público o soc¡al;  de allí que al procurador general de la  nación  le compete,  por
mandato  legal,   exam¡nar  el  cumpI¡miento  de  los  aspectos  sustanciales  del  debido

proceso y la garantía de los derechos fundamentales.

35 Ahículo  143 de la Ley  1952 de 2019.
36 CORTE CONSTITUCIONAL,  Sentencia C-306 de 26 de abril de 2012.  M.P. Mauricio González Cuervo.
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Este mecanismo,  en tanto que parte del supuesto de la presencia de una providencia
en  firme',  constituye  una  excepción  a  la  estabilidad  de  la  decisión  ejecutoriada;  su
existencia  como  instituto  J'uríd¡co  procesal  es  justificable  por  los  valores  que  busca

proteger; Ios cuales corresponden a la preservación de la legalidad y del interés social37.

Con todo,  ha de precisarse que el pronunciamiento que al amparo de este mecanismo
se llegare a profer¡r,  no constituye una nueva instancia dentro del proceso disciplinario
ni corresponde a un medio general para controvertir las decisiones de fondo38, en tanto
es  un  instrumento jurídico  que  le  permite  a  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  en
ejerc¡cio de su  potestad  disciplinaria,  el autocontrol y la  rect¡ficación  de las decisiones

que  ella  misma  emite,   así  como  el  control  de  aquellas  proferidas  por  las  demás
autoridades disciplinarias deI Estado, en orden a precaver una eventual intervención de
la jurisdicción contencioso administrativa.

4.4. Caso concreto

Antes  de  emprender el  estudio jurídico  de  los  requ¡sitos  de  procedibilidad  del  asunto
bajo  análisis,  resulta  necesario  prec¡sar que  la  revocatoria  directa  es  un  mecanismo
excepcional que debe tramitarse de conformidad con  la norma vigente al momento de
su   radicación,   la   cual   para   el   presente  caso  data   de   5   de   marzo  de  2025.   En
consecuencia, procede aplicar lo previsto por el Código General D¡sc¡pl¡nario (Ley 1952
de  2019,  modificada  por la  Ley 2094  de  2021),  normativa  que,  entre  otros  aspectos,
d¡spone que el sancionado podrá solicitar por una única vez la revocatoria total o parcial
del fallo39.

Como  se  señaló,  en  punto  de  la  procedibilidad  de  la  figura  de  la  revocatoria  directa
frente a la cuestión sub exam,-ne, Ios presupuestos son40: a) que el sancionado presente
la petición de revocatoria dentro de los cinco (5) años siguientes a la fecha de ejecutoria
del fallo sancionatorio; b) que no hubiere interpuesto los recursos ordinarios contra éste;

y,  c)  que,  en  caso  de  que  la  providencia  se  hubiese  demandado  ante  la jurisdicción
contenciosa  administrativa,   no  exista  sentencia  definitiva,  salvo  que  el  petitorio  de
revocatoria se funde en causa distinta a la que originó la decisión jurisdiccional.

De   la   revisión   del   expediente   disc¡plinario   tramitado   en   primera   instancia   por   la
Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento  l  tiependencia que profirió fallo
sanc¡onatorio  eI  7  de  mayo  de  2024- y  en  sede  de  alzada  por  la  Sala  Disciplinaria
Ordinaria de Juzgamiento rirgano plural que emitió decisión confirmator¡a eI 24 de julio

37 CONSEJO DE  ESTADO.  Sala de lo Contenc¡oso AdministraWo,  Sección  Segunda,  Subsección  B.  Sentenc¡a de 23 de febrero

de 2011,  radicación  11001 Ú3-25-OOO-2005Ú0114Ú0 (4983Ú5).  C.P.  Gerardo Arenas Monsalve.
38 CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia C-306 de 26 de abril de 2012.  M.P.  Mauricio González Cuervo.
39  "Artículo  144.  Revoca{oria  a  solicitud  del  sancionado.  El  sancionado  podrá  sol¡citar,  por  una  única  vez,  la  revocación  total  o

parcia'  de[  fallo  sancionatorio,  s¡empre  y  cuando  no  hubiere  interpuesto  contra  aquellos  recursos  ord¡narios  previstos  en  este
Código.   //  La   revocatoria  de'  acto  sancionatorio  es   procedente   aun   cuando  el   sancionado   haya   acudído   a   la  jurisd¡cción
contenc¡oso-admin¡stratíva,  siempre  y  cuando  no  se  hubére  proferklo  sentencia  defimWa;  con  todo,  s¡  se  hubíere  proferk]o
Lintencia,  podrá sol¡citarse  la  revocatoria de la dec¡síón  por causa d¡st¡nta a  la que d¡o orúen  a  la decisión juriscI¡ccional".
4O Requisftos para solicítar revocatoria  artícu'os  141,144 y  145 de la  Ley  1952 de 2019.
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de  2024-,  se  evidencia  que  la  solicitud   no  cumple  con   uno  de  los  requisitos  de

procedib¡lidad,    cual   es   la    no   interposición   de   recursos41    contra   la   providencia
sancionatoria de primer grado,  razón  por la cual  la petición deviene improcedente,  de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo  144 de la Ley 1952 de 2019.

Ante   el   incumplimiento   de   la   referida   circunstanc¡a   fáctica,   en   principio,   no   es

jurídicamente viable efectuar el examen de  la  petición,  pues tal  pretensión  a  instancia
del   sancionado   solo   es   posible   cuando    no   se    hubieren    incoado    los    medios
impugnatorios ordinarios previstos en el  régimen disciplinario,

4.5. Revocatoria de oficio

En lo que atañe a la prerrogativa del Procurador General de la Nación para revocar de
oficio las decisiones de archivo, los fallos sancionatorios y las providencias absolutorias,
dicha    potestad    procede    siempre    y    cuando    tales    pronunciamientos    infrinjan
manifiestamente las normas legales en que deban fundarse.

A  propósito  de  esa  transgresión  del  ordenamiento jurídico,  el  Consejo  de  Estado  ha
señalado42:

"En tanto expresión  del  princ¡p¡o de  Estado de  Derecho,  y más concretamente

del  pr¡ncipio  de  legal¡dad,  su  objetivo  es estatuir un  mecanismo que  al t¡empo

que  lim¡te  el  poder  de  las  autor¡dades,  forzando  a  que  sus  actuaciones  se
sometan  siempre  a las formas preestablec¡das  por la  ley,  contr¡buya tanto  a  la

garantía y realización  de los derechos de los pariiculares,  que deben gozar de
posibil¡dades  adecuadas  de  pariicipación  en  el  proceso  de  formación  de  la
voluntad  de  la  Administrac¡ón,   como  a  un   mejor  ejercic¡o  de  las  funciones

públ¡cas y a una más imparcial aplicación deI Derecho, grac¡as al debate entidad-
particular(es) que prop¡cia.

Lo  anterior  no  s¡gn¡fica  que  el  debido  proceso  consagrado  por  el  ariículo  29
Constitucional  sea  un  derecho  absoluto  o  de  contenido  uniforme.  Es,  por  eI
contrario, un estándar de corrección formal que por las razones antes expuestas
¡mpone la Constitución  a la Admin¡stración y a los jueces.  De aquí que,  aunque
deba guardar siempre conformidad con  las exigencias mínimas del derecho de
defensa,     contradicción,     aud¡encia    y    publ¡c¡dad    que    impone    la    norma
const¡tucional,    admita    distintas    conf¡guraciones    legales    acordes    con    la
naturaleza y las particularidades de  la actuación  adm¡nistrativa y fase procesal
regulada.

Bajo   este   marco   la   Corte   Constitucional   ha   ident¡ficado   algunas   garantías
mínimas  asociadas  al  concepto  de  debido  proceso  administrativo,  que,  con

41  Acorde  con  la  sentencia  C-095  de  1998  de  la  Corte  Constitucional  (M.P.  Hernando  Herrera Vergara),  util¡zados  los  recursos,

ellos suponen por sí mismos la posibil¡dad de defensa del ¡nteresado; lo anterior, en virtud de los principios de economía y celeridad.
42  CONSEJO  DE  ESTADO.  Sa'a  de  lo  Contencioso Administrativo  Sección  Primera.  Sentencia  de  3 de julio  de 2014.  Radicado

O5001 -23-31 -000-2000-02324-01.
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¡ndependencia  de  las  particularidades  prop¡as  de  la  regulac¡Ón  específ¡ca  de
cada actuación, deben ser acatadas de forma general en virtud de lo dispuesto
por\el artículo 29 Superior.  Entre ellas se destacan el derecho a: (i) que el trámite
se  adelante  por la  autoridad  competente;  (ii)  que  durante  el  mismo y  hasta  su
culminac¡ón  se  permita  la  pariicipac¡ón  de  todos  los  interesados;  (iii)  ser oído
durante  toda  la   actuación;   (iv)   que   la   actuación   se   adelante  sin   dilaciones
¡njüst¡f¡cadas;  (v)  ser  notificado  de  las  decisiones  que  se  adopten  de  manera
oportuna y de conformidad con la ley; (vi) solicitar, aporiar y controvert¡r pruebas;

(v¡i)  en general,  ejercer el  derecho de defensa y contradicc¡ón,  e  (v¡¡i)  ¡mpugnar
las decis¡ones que puedan afectarle.  (. . .) (Sic)''.

Del contenido del expediente cuestionado en sede del presente trámite de revocatoria
directa,  se  vislumbra  que,  pese  a  que  las  autoridades  que  tramftaron  y  fallaron  el

plenario en primera y segunda instancia, esto es, la Procuraduría Delegada Discipl¡naria
de Juzgamiento  l  y la  Sala  Disciplinaria Ordinaria de Juzgamiento de  la  Procuraduría
General de la Nación -omo a quo y ad qt,em,  respectivamente-, eran competentes,
según   lo  previsto  por  los  artículos  22,   25  y  25  A  del   Decreto  Ley  262  de  2000

(modificado por eI  Decreto  Ley  1851  de 2021),  y aun cuando el  implicado compareció
e intervino en la actuación, este despacho observa que se presentó una vulneración del
debido  proceso,  que  afectó  el  derecho  de  defensa  y  contradicción  del  inquirido,  en

punto del procedim¡ento de adecuación típica realizado desde el mismo momento de la
imputación juríd¡ca,  como se explicará a continuación:

Al accionado se le endilgaron los siguientes dos (2) cargos, Ios cuales fueron el sustento
de  los fallos de primer y segundo grado,  en vista de que  no fueron desvirtuados,  y,  a

juicio de los funcionarios de conocimiento, estaban probados:

"Primer cargo

Lu¡s  Guillermo  Pérez  Casas,  en  su  condición  de  superintendente  del  Subsid¡o
Fam¡liar,  para  la  época de  los  hechos,  incurrió en falta disciplinaria  al  exped¡r,  sin

justificación constitucional,  Iegal o reglamentaria,  la Resolución  No.  0679 de  14 de
octubre de 2022,  mediante la cual modificó la Resolución  No.  498 del 5 de agosto
de 2022, que contenía la lista de elegibles de directores administrat¡vos y/o agentes
de intervención total,  Io que permit¡ó que personas que no habían part¡c¡pado en la
convocatoria  abierta  por  la  Resolución  O275  de  2022,  ni  cumpl¡do  los  requisitos
mín¡mos exig¡dos para ese momento, pudieran integrar la lista de elegibles y ocupar
los cargos y/o función ofertada,

(...)   Con   la   conducta   descrita,   el   d¡sc¡plinable   incurrió   en   la   falta   gravísima
establecida en el artículo 65 de la Ley 1952 de 2019, Ia cual se comete "cuando se
realiza  objetivamente  una  descripción  típica  consagrada  en  la  Ley  como  delito
sancionable  a  título  de  dolo,  cuando  se  cometa  en  razón,  con  ocasión  o  como
consecuenc¡a de la función o cargo, o abusando de él'', en este caso, Ia descripción
típica   prevista   en   el   ariículo   413   de   Cód¡go   Penal,   es   la   denominada   como

prevar¡cato por acc¡ón,  en  los sigu¡entes términos: // "Ariículo 413:  Prevar¡cato por

10

Procuraduria Auxiliar para Asuntos  DiscipI¡narios
Carrera 5  No  15ÚO p¡so 23  PBX:  587875O  Ext.12335

www.Drocuraduria.aov.co / auxdisciDlinaria@orocuraduriaqovco



Ij'\t+\t   ¡i ¿#   m

lUS  E-2022-619102 / lUC  D-2022-2731020

acción.    El    serv¡dor    púbI¡co    que    profiera    resoluc¡ón,    dictamen    o    concepto
manif¡estamente contrario a la ley (Sic)".

"Segundo cargo

Lu¡s  Guillermo  Pérez  Casas,   en  su  cal¡dad  de  superintendente  deI   Subs¡d¡o
Familiar,  para la época de  los  hechos,  incurrió en falta d¡sciplinar¡a  al  ejercer las

potestades de su cargo con  una finalidad distinta a la de preservar la estab¡lidad,
seguridad  y  confianza  del  sistema  del  subsidio  familiar  para  que  los  servicios
sociales  lleguen  a  la  población  de trabajadores  afiliados  y  sus familias  bajo  los

principios de eficienc¡a, ef¡cacia,  efectividad y solidaridad.

Conducta  en  la  que  incurrió  al  sol¡c¡tar  a  las  cajas  de  compensac¡ón  familiar
apories  o  contribuciones  en  d¡nero  para  apoyar  una  iniciativa  promovida  por
monseñor  Rubén  Darío  Jaramillo,  en  favor  de  la  población  de  Buenaventura,

pr¡mero  a  COMFANDl   y  CONFENALCO  Valle  y,   Iuego,   en   un   acto   públ¡co,
celebrado  el  día  g  de  d¡ciembre  de  2022,  en  las  instalac¡ones  de  CAFAM  de  la
ciudad  de  Bogotá,  a  las  demás  cajas  de  compensación  asistentes  al  evento,
evento en el que se indicó que varias cajas ya habían hecho el mencionado aporte.

Con la conducta descrita, el disciplinable ¡ncurrió en la falta gravísima establecida
en  el ariículo 55,  numeraI 9 de la  Ley 1952 de 2019,  consistente en "Ejercer las

potestades que su empleo o func¡Ón  le concedan  para  una f¡nalidad  distinta a la
prevista en la norma otorgante'',  al solicitar directamente benef¡cios a favor de un
tercero,  s¡n  que ello se encuentre dentro de  las funciones de v¡g¡lancia y control

propias de la entidad (Sic)".

Para  emprender  el  examen  oficioso,  se  abordarán  los  cargos  atribuidos  de  manera
individual,  así:

4.5.1. Frente al cargo primero

Como  se  advirtió,  al  disciplinado  Luis  Guillermo  Pérez  Casas  se  le  endilgó  la  falta

gravísima consignada en el artículo 65 del Código General Disciplinario, es decir, haber
reatiizado "objetivamente una descr¡pción típica consagrada en la Ley como deI¡to sancionable
a título de dolo, cuando se cometa en razón, con ocasión o como consecuencia de la función o
cargo,  o abusando de é/JJ,  por lo cual, se efectuó la remisión normativa al artículo 413 del
Código Penal (prevaricato por acción).

Lo anterior, en razón a la expedición de la Resolución O679 de 14 de octubre de 2022,

que  modificó  las  Resoluc¡ones O275 y O498 de 2022,  acto administrativo que,  a juicio
de la autoridad disciplinaria, fue proferido en contravía del marco legal.

En efecto, en el pliego de cargos se indicó43:

43  Folio  31  cuaderno  2.
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"Conforme  con  la  redacc¡ón  del  tipo  penal,  prevar¡cato  por acción,  no  basta  con

demostrar cualquier oposición entre la ley y la resolución objeto de cuestionamiento

para  predicar la tipicidad  de  la conducta,  sino que es  ¡nd¡spensable que esta sea
man¡f¡esta,  es  dec¡r,  que  no  haya  lugar a  aceptar la  existencia  de  un  error en  la
¡nterpretación  de  la  norma,  por tanto,  debe  ser evidente e  inequívoca  la intención
del   disciplinable  de  apartarse  de  la   norma,   en   el  caso  pariicular,   de  un   acto
admin¡strativo -lista de elegibles-,  para  no aplicarlo y desconocerlo y,  en su  lugar,

proferir una resoluc¡ón manifiestamente contrar¡a a ese acto que era de obl¡gatorio
cumpI¡miento para la adm¡n¡strac¡ón, específicamente para la Superintendenc¡a del
Subsid¡o  Familiar y,  concretamente  para  el  superintendente  Lu¡s Guillermo  Pérez
Casas.   //   La   l¡sta   de   elegibles,   en   este   caso,   era   la   norma   de   obl¡gatorio
cumpl¡mierito y observancia que fue desconocida por parte del disc¡plinable (Sic)''.

De  acuerdo  con  la  descripción  del  artícu'o 413  del  Código  Penal44,  el  prevaricato  por
acción  exige:   (i)   un   sujeto  activo  calificado  (servidor  público)  que  (ii)   profiera  una
resolución, dictamen o concepto manifiestamente contrario a la ley.

Frente al segundo ¡ngrediente normativo del t¡po, la Corte Suprema de Justic¡a45 señaló

que no basta que la actuación del servidor público sea ilegal, sino que se requiere que
la   discrepancia   entre   el   acto  jurídico   proferido   y   la   comprensión   de   las   normas
aplicables sea evidente y no adm¡ta justificación alguna.

Al respecto, la citada corporación expuso:

"Sobre la exigenc¡a normat¡va de ser la decisión manifiestamente contraria a

la  ley,  la  Sala  ha  sosten¡do  que  alude  al  desconoc¡m¡ento  ostensible  de  la
normativa  que  debe  ser  apl¡cada,  de  suerie  que  se  evidencie,  de  manera
objet¡va,  "que  la  decis¡ón  es  producto  del  capr¡cho  o  arbitrar¡edad,  como
cuando   se   advierte   por   la   carencia   de   sustento   fáct¡co   y   jurídico,   el
desconoc¡miento  burdo  y  mal  ¡ntencionado  del  marco  normativo"  (Cfr.  CSJ
SP,13 ago. 2003,  rad.19303,  SP,  3jul.  2013, rad. 40226,  SP4620-2016, rad.
44697,  SP5394-2017,  rad. 47920 y SP1310-2021,  rad. 55780, entre otras).

Ad¡cionalmente a esto se exige que la contrar¡edad del  acto procesal que es
tildado    de    ilegal    "por    razones    sustanciales,    de    procedimiento    o    de
competencia'',   con   los  enunciados   normativos,   o  la   compresión   de   sus
contenidos,  "no  admita justificac¡ón  razonable  alguna"  (Cfr.  CSJ  AP.  29  de

44  "Artículo  413  Ley  599  de  200O.  Prevaricato  por  acción.  Modificado  por  el  ah.  33,  Ley  1474  de  2011.  El  serv¡dor  público  que

profiera  resolución,  dictamen  o  concepto manmestamente contrario  a  'a  ley,  incurrirá en  prisión  de cuarenta y ocho  (48)  a cénto
cuarenta y cuatro (144) meses,  mu"a de sesenta y seis pun{o sesenta y seis (66.66) a tresck!ntos (300) salarios mín¡rnos bgales
mensuares vigentes, e inhabilítac¡ón  para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a ciento cuarenta y cuatro
(144)  meses.  Declarado  Exequ¡ble  Sentencia  Corte  Constitucional  917  de  2001  (Penas  aumentadas  por el  artículo  14 de  la  Ley
890 de 20O4)".
4i CORTE SUPREMA DE JUSTICLA.  Sala de Casación  Penal.  SP248-2024 Segunda  ¡nstancia No.  58249.14 de febrero de 2024.

Acta  No.  018.  M.P.  Gerardo Barbosa Castillo.
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julio  de  2015,  rad.  No.  44031  y  SP3578-2020,  rad.  55140,  entre  otras)  (...)
(Sic),l.

Coincidente con  lo anterior,  el máximo trjbunal de la jurisdicción ordinaria resaltó46:

"D¡cho de otro modo,  «cuando las dec¡siones se sustraen s¡n argumento alguno al

texto   de   preceptos   legales   claros   y   precisos,   o   cuando   los   planteam¡entos
invocados  para  ello  no  resultan  de  manera  razonable  atendibles  en  el  ámb¡to

juríd¡co,    verb¡    grat¡a,    por    responder    a    una    palmaria    motivación    sofística
grotescamente   ajena   a   los   medios   de   convicción   o   por   tratarse   de   una
interpretación contraria al nít¡do texto legaI».

En sí, Ia actuación prevaricadora es aquella que contradice de forma ¡nequívoca eI
sentido del texto normativo,  por manera que la decis¡ón censurada se revela en sí
misma  caprichosa,  fruto  de  la  arbitrariedad  del  servidor.  Consecuentemente,  el

juic¡o de tip¡c¡dad objetiva no versa sobre el acierto o desatino de la determinación.
Se  censura  el  yerro  que  trasc¡ende  al  simple  error,  que  se  devela  en  sí  m¡smo
absurdo,   irrazonable  e  inadmisible  y,   por  lo  mismo,   revelador  de  la  intención

posit¡va  del  funcionario  de  apariarse  del  precepto  normativo  para  imponer  su
voluntad, y desprovista de cualquier ponderación que la just¡fique.

Es  así  que,  dicho comportamiento delictivo  solo  admite  la  modalidad  dolosa,  por
ello,  el  prevaricato  por  acción  no  se  configura  cuando  la  dec¡s¡ón,  aunque  sea
contraria a la ley,  es el resultado de la ¡nexperiencia,  desidia,  ¡mpericia,  ignorancia
o ausenc¡a de algún  propós'ito cr¡minal de quien la prof¡ere ( . ..)  (Sic)''.

En el mismo sentido, el órgano de cierre en comento determinó47:

"De acuerdo con lo anterior, la Sala t¡ene decantado que el comportamiento punible

desde el punto de v¡sta objetivo se compone en los siguientes elementos:

"(i)  un  sujeto  activo  calificado,  es  decir,  que  se  trate  de  serv¡dor público;  (ii)  que

profiera  resolución,  dictamen  o  concepto;  y  (iii)  que  este  pronunciamiento  sea
manifiestamente contrario a la ley, esto es, no basta que la providencia sea ¡IegaI -

por  razones   sustanciales,   de   procedimiento   o  de   competencia-,   sino  que   la
disparidad  del  acto  respecto  de  la  comprensión  de  los  textos  o  enunciados  -
content¡vos  del   derecho   positivo   llamado   a   imperar-   «no   admite  justificación
razonable alguna''.

Ahora, sobre el ingrediente normativo "man¡f¡estamente contrario a la ley'',  la Corte
ha prec¡sado lo siguiente: "( . . .) para que la actuac¡ón pueda ser considerada como

prevaricadora,  debe  ser "ostensible y  manifiestamente  ilegal,"  es decir,  "violentar
de manera ¡nequívoca el texto y el sentido de la norma'',  dependiendo siempre de
su  grado  de  complejidad,  pues  resulta  comprensible  que  del  grado  de  d¡ficultad

4e  CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA.  Sala  de  Casac¡Ón  Penal,  SP157-2O24.  Radicac¡Ón  61539.  7 de febrero  de  2O24.  Acta  No.

013.  M.P. Gerson Chaverra Castro.
47 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  Sala de Casación Pena'.  SPO25-2023.  Radicado  No.  56218.  8 de febrero de 2023. Acta No.

022.  M.P.  Fernando León Bolaños Palacios.
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paral la  interpretación  de su  sentido o para su  apl¡cación  dependerá la valoración
de lo man¡fiestamente ilegal, de allí que, cieriamente, no puedan ser tenidas como

prevaricadoras, todas aquellas dec¡siones que se tilden de desacertadas, cuando
quiera que  estén fundadas "en  un  concienzudo  examen  del  mater¡al  probator¡o y
en el anál¡s¡s jurídico de las normas aplicables al caso''.

Se  ooncluye,   entonces,   que  para  que  el   acto,   la  dec¡s¡ón  o  el   concepto  del
funcionario   público   sea   manifiestamente   contrario   a   la   ley,   debe   reflejar   su
opos¡c'ión al mandato jurídico en forma clara y abierta,  revelándose objetivamente

que  es  producto  del  s¡mple  capr¡cho,  de  la  mera  arbitrariedad,  como  cuando  se
advierte por la carencia de sustento fáctico y jurídico,  el desconocimiento burdo y
mal intencionado del marco normativo''.

Entonces,  cuando  de  prevaricato  por acción  se trata,  es  indispensable  acreditar

que  exista  contradicción  manifiesta  entre  el  ordenamiento jurídico  que  regula  el
asunto  y  la  dec¡s¡ón  adoptada  por el  selvidor  público  o  el  incumplimiento  de  los
demás elementos constitutivos del tipo, verb¡gracia, el dolo -necesario para incurrir
en  la  infracción- ( . . .)  (S¡c)''.

También  la  Corie Constitucional se  ha  referido al tipo  penal de prevaricato  por acción
en  los s¡guientes téminos48:

"En lo que atañe al sent¡do de la expresión "manifiestamente contrario a la ley'',  la

Sala Penal de la Corte Suprema de Just¡cia ha proferido importantes prov¡dencias,
cuyo contenido es preciso exam¡nar. Así, en sentenc¡a del 18 de febrero de 2003,
consideró lo sigu¡ente:

"No basta,  por supuesto,  la simple disparidad con el ordenamiento jurídico,  pues

si nos atenemos al sent¡do literal del texto,  es menester que la contradicción sea
de tal modo ostens¡ble que no quepa la menor duda de que la decisión obedece
a la pura arbitrar¡edad del funcionario, y no a una postura admis¡ble dentro de los
más amplios marcos del derecho vigente'49. (Negrilla y subrayado agregado).

De igual manera, en sentencia del 25 de mayo de 2005 la máx¡ma instancia de la

justic¡a penal ordinaria,  ¡nterpretó el sentido dle la expres¡ón "manifiestamente" de
la siguiente forma:

"Lo manif¡esto es lo que se presenta con claridad y evidencia, lo que es patente,

que  está  al  descubierto,  que es  notoriamente v¡s¡ble.  La  exigencia  legal  apunta,
entonces,   a  que  la  s¡mple  comparación  entre  la  ley  con  lo  expresado  en  la

prov¡dencia   debe    mostrar   ¡ncuestionable    la    ilegal¡dad    de    la    última.    Si    la
contrar¡edad nace luego de elaborados análisis,  la atipicidad del comportamiento
deriva incuestionable, en cuanto no es ostensible.

48  CORTE  CONSTITUCIONAL.  Sentencia  C-335/08.  Referenc¡a:  expedientes  D¬943  y  D¬946.  M.P.  Humberto Antonio  Sierra

Porto.16 de  abril de 2018.
49 Corte Suprema de Justktia,  Sala Penal, sentencia del  18 de febrero de 2003,  rad¡cado  16.262.
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En  igual  sentido,  la  Corte  Suprema  de  Justic¡a,  Sala  Penal,  en  auto  deI  23  de
febrero  de  2006  examinó  ¡n  extenso  el  contenido  y  alcance  de  la  expresión
"manifiestamente contrar¡o a la ley'',  hab¡endo concluido lo siguiente:

"La   resolución,   dictamen   o   concepto   que   es  contraria   a   la   ley  de   manera

manifiesta._ es aquella que de su conten¡do se ¡nfiere s¡n dif¡cultad alguna la falta
de sindéresis y de todo fundamento para juzgar los supuestos fácticos y jurídicos
de  un  asunto  sometido  a  su  conoc¡miento,  no  por  la  ¡ncapacidad  del  serv¡dor

público y s¡  por la evidente,  ostensible y notoria actitud  suya por apariarse de la
norma jurídica que lo regula.

La conceptual¡zación de la contrar¡edad manifiesta de la resoluc¡ón con la ley hace
relación entonces a las dec¡s¡ones aue sin ninauna reflexión o con ellas ofrecen
conclusiones opuestas a lo que  muestran  las pruebas o al  derecho  bajo el  cual
debe resolverse el asunto, de tal suerie que el reconocimiento que se haga resulta
arb¡trar¡o y capr¡choso  al  provenir de una deI¡berada y mal  intencionada voluntad
del servidor púbI¡co por contravenir el ordenamiento jurídico.

En  consecuenc¡a,   no  caben  en  ella  las  simples  diferencias  de  cr¡terios
resDecto   de  un   determinado   punto  de  derecho,   especialmente  frente   a
materias  que  por su  enorme  complejidad  o  por su  misma  ambigüedad  admiten
diversas ¡nterpretaciones u opiniones, pues no puede ignorarse que en el universo

jurídico suelen ser comunes las discrepancias aún en temas que aparentemente
no ofrecerían dificultad alguna en su resolución.

Como tamDoco la disF,aridad o controversia en la ai3rec¡_ac-ión de los med¡os
de  convicción  Duede  ser  eriaida  en  motivo  de  contrariedad,  mientras  su
valoración no desconozca de manera grave y manifiesta las reglas que nutren la
sana crít¡ca, pues no debe olvidarse que la persuasión racional elemento esencial
de ella perm¡te al juzgador una l¡bertad relativa en esa labor, contraria e inex¡stente
en un sistema de tarifa legal (. . .).  (Negr¡llas y subrayados agregados).

(....)  Una  ¡nterpretación  armónica  de  los  ariículos  constitucionales  med¡ante  los
cuales  se  consagra  el  principio  de  legaI¡dad  en  Colombia,  ¡nd¡ca  que todos  los
servidores  púbI¡cos,   incluidos  por  supuesto  los  jueces  y  los  pariiculares  que
ejercen funciones públ¡cas,  pueden  ¡ncurrir en el ilícito de prevaricato por acción,
a  causa  de  la  em¡sión  de  una  providencia,   resolución,   dictamen  o  concepto
man¡fiestamente  contrar¡o  a  los  preceptos  constitucionales,   Ia   ley  o  un   acto
administrat¡vo de carácter general.

En  tal  sentido,  cabe  recordar que  el  ariículo  230  Superior al  referirse  a  la  "Iey",
alude realmente a las dist¡ntas fuentes del derecho que deben ser aplicadas para
resolver un caso concreto y como tal, bien puede tratarse de la Const¡tuc¡ón, la ley
o  el  acto  adm¡nistrat¡vo  de  carácter  general.   Por  el  contrario,   Ia  equidad,   Ia

jur¡sprudencia,  los  pr¡nc¡p¡os  generales  del  derecho  y  la  doctrina  son  criterios
auxiliares de la act¡vidad judicial.
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Así lás cosas, la Corte ¡ns¡ste en señalar que el delito de prevaricato por acc¡ón se
comete  únicamente  cuando  los  servidores  públicos,  ¡ncluidos  los  jueces  de  la
República,   los   miembros   de   las   corporaciones   públ¡cas,   Ios   empleados   y
trabajadores deI Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por
servicios, Ios miembros de la fuerza pública, Ios pari¡culares que ejerzan funciones

públicas  en  forma  permanente  o  transitor¡a,  Ios funcionarios  y trabajadores  deI
Banco de  la  República,  los  integrantes de  la Com¡s¡ón  Nac¡onal  Ciudadana  para
la Lucha contra la Corrupción y las personas que adm¡n¡stren los recursos de que
trata `el  ariículo  338  de  la  Constitución  Política,  em¡ten  resoluc¡ón,  d¡ctamen  o
concepto que  resulte  ser manifiestamente contrario a  la  Constitución,  la  ley o el
acto  administrativo  de  carácter  general,  en  los  térm¡nos  indicados  de  manera
constante por la jur¡sprudencia de la Sala penal de la Corte Suprema de Justicia

(...)(S¡c)".

Se d¡luc¡da de la jurisprudencia transcrita que,  para que se configure el prevaricato por
acc¡ón, el acto reprochado no solo debe ser man¡f¡estamente contrario a la ley, sino que
sea  clara  y  abierta  su  discordanc¡a  con  el  ordenamiento  jurídico,  evidenciándose  el
capr¡cho o  la  arbitrariedad  del  servidor al  expedirlo.  Ello significa  que  no es suficiente

que  la actuación  del funcionario sea  ilegal;  se  requ¡ere que la disconformidad entre el
acto desplegado y la comprensión de las normas aplicables sea evidente y no admita

justificación alguna.

Así m¡smo,  Ias autoridades jurisdiccionales han  indicado que las diferencias de criterio
respecto a un determinado punto jurídico, per se,  desestiman  la consumación del tipo

penal sub examine.

Se vislumbra que el juicio de recriminación realizado contra el procesado Pérez Casas
se centra en el cuestionamiento atinente a la expedición de la  Resolución  O679 de  14
de octubre de 2022,  modificatoria de las Resoluciones O275 y 498 de 2022, dado que
con   aquella,   supuestamente   se   desatendió   la   lista   de   elegibles   de   directores
adm¡nistrativos y/o agentes de intervención,  asunto que, en opin¡ón de los func¡onarios
de conocimiento, conllevó una manif¡esta e inequívoca conculcac¡ón de la ley en sent¡do
material.

Sin   embargo,   para   esclarecer   si   se   presentaron   los   elementos   constitutivos   del

prevaricato por acción,  específicamente, el presupuesto tocante a la oposición clara y
ostensible  del  acto  administrativo  con  el  marco  normativo,  producto  de  una  decisión
caprichosa,   irreflexiva  y  arb¡traria  del  servidor  que  expidió  la  Resolución  objeto  de
discusión, es imperativo revisar su motivación.

En  lo  que  incumbe  a  esta  temática,  no  sobra  mencionar que  las  altas  cortes se  han
referido  a  la  obligatoriedad  de  motivar  los  actos.  Atinente  a  la  sustentación  de  los

pronunciamientos   adoptados   en   las   actuaciones   administrativas,   el   Consejo   de
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Estado50 señaló el  deber a  cargo  del  serv¡dor público que  los  profiere,  de  detallar las
razones  normativas  y  factuales  que  originaron  la  decisión  en  ellos  contenida,  para
amparar  la  observancia  y  el  respeto  del  derecho  al  debido  proceso,  dado  que  ello

permite conocer las causas que impulsaron a la administración a expresar su voluntad
en determinado sent¡do,  lo que va acorde con el postulado de publicidad.  Ese axioma,
además,    precave    que    se    exp¡dan    providencias    caprichosas    y    carentes    de
fundamentación.

La   Corte   Constitucional   reiteró   la   posición   precedente,   en   el   sentido   de   que   la
motivación   de   los   actos   administrativos   proviene   del   cumplimiento   de   preceptos
constitucionales que garantizan que los particulares tengan la posibilidad de contradecir
las decisiones de los entes públicos ante las vías gubernativa y judicial, evitando así la
configuración  de  actos  de  abuso  de  poder.   De  esta  forma,   le  corresponde  a   la
administración mot¡var sus actos y a los entes judiciales decidir si tal argumentación se
ajusta o no al ordenamiento J'urídico51.

Al  revisar el contenido de  la  Resolución O679 de  14 de octubre de 2022,  proferida por
el   otrora   Superintendente   de   Subsidio   Familiar   Luis   Guillermo   Pérez   Casas,   se
evidencia   que   el   signatario   justificó   su   expedición   con   base   en   los   siguientes
argumentos52:

"Que  de  conformidad  con  el  ariículo  5O  del  Decreto  número  2595  de  2021,  eI

Superintendente deI  Subs¡dio Familiar tiene las siguientes funciones:

(. . .) 24.  Des¡gnar Director Admin¡strativo y agente especial  para la administración
y representación jurídica de la Caja de Compensación Famil¡ar interven¡da, cuyas
actuaciones serán realizadas bajo su propia responsabilidad.

(...)  Que,  en  aras de  mayor seguridad jurídica,  ¡mparcial¡dad e independencia,  Ia
Resolución  275  de  2022  estableció  el  procedimiento  que  determina  las  reglas
relacionadas  con  la  ¡nscr¡pción,  designación,  fijación  de  honorarios,  posesión,
func¡ones, obligaciones, segu¡m¡ento, sanc¡ones, reemplazo y otros asuntos de los
Agentes Espec¡ales de  lntervención y Direclores Administrat¡vos des¡gnados por
la   Superintendencia   del   Subsidio   Familiar  conforme   las   medidas   cautelares

previstas en la Ley 789 de 2002 y eI Decreto 2595 de 2012.

(...)  Que el  Ariículo 3 de la  Resolución  No.  0275 deI  13 de mayo de 2022 fijó las
reglas y el procedim¡ento para la conformación de la lista de elegibles de Agentes
de  lntervención y/o Directores Adm¡nistrativos,  Ia   Super¡ntendencia deI  Subsidio
Familiar,  de acuerdo con  sus funciones legales y reglamentarias,  disponiendo la
realización,  cada dos años,  de una convocatoria pública con una durac¡ón de (5)
días hábiles, en la cual se señalarán los requisitos para la inscr¡pc¡ón, documentos

5O  CONSEJO  DE  ESTADO.  Sala  de  lo  Contencioso  Administrativo,  Secc¡Ón  Segunda  Subsección  A,  23  de  marzo  de  2017.

Radicado   11OO1-O3-25-OOO-2011-OO519-OO(20O9-11).   Postura  replicada  en   la  providenc¡a  de  5  de  julio  de  2O18  con   rad¡cado
11001032500O201000064 00 (0685-2010)  profer¡da  por la misma corporac¡Ón.
51  CORTE CONSTITUClONAL.  Sentencias T-350 de 2011, T-204 de 2012 y SU-054 de 2015, entre otras.
52  Folio  159 y ss.  cuaderno  1.
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que   deben   acompañar   la   sol¡c¡tud   de   inscr¡pc¡ón,   formato   de   solicitud   de
¡nscr`¡pción, y causales de  inhabil¡dad,  incompatibilidad y responsabil¡dad.

Que, en aras de garantizar la aplicación del pr¡nc¡pio de objetividad,  participación,

plural¡dad  e  igualdad  de  oporiun¡dades  para todas  las  personas  interesadas  en
formar  parie  de  la  lista  de  elegibles  de  Agentes  de  lntervenc¡ón  y/o  Directores
Administrativos,  resulta necesario para la Superintendenc¡a del  Subsidio Familiar
modif¡car el  ariículo  3  de  la  Resoluc¡ón  No.  0275  del  13  de  mayo  de  2022  para
facilitar una inscr¡pción permanente de las personas interesadas en desempeñar
las  Fünciones  de  Agentes  de  lntervención  y/o  Directores  Administrativos,   s¡n
restr¡ng¡r la vigenc¡a de la pariicipación a un período determ¡nado.

Que, para efectos de lo señalado, se hace necesario preservar las cond¡ciones de
eleg¡bilidad de  las personas que  hacen  parte de la lista de elegibles de Agentes
de  lntervención  y/o  Directores Administrativos,  Ia  Superintendenc¡a  del  Subsidio
Familiar faciI¡tará  la  aperiura  de  procesos  de  ¡nscr¡pc¡ón  y  de  conformac¡ón  de
l¡stas de elegibles en cualquier momento, con sujeción a los requ¡s¡tos y térm¡nos
dispuestos por la Resoluc¡ón No. 0275 del  13 de mayo de 2022 ( . . .) (Sic)''.

Frente  a  la  decisión  aludida  ex anfe,  esta jefatura  observa  que  el funcionar¡o  que  la

profirió   plasmó   las   razones   normativas   y   de   hecho   por   las   cuales   adoptó   eI
pronunciamiento  modificatorio  que  fue  objeto  de  cuestionamiento  en  sede  el  trámite
administrativo  sancionatorio  disciplinario  que  es  materia  de  estudio  en  revocatoria
directa.  La  inclusión  de  los  motivos  que  suscitaron  el  nacimiento de  la  Resolución  en
mención permitió a los interesados conocer su fundamentación.

Consecuentemente,  no  es  acertado  aseverar  que  acaeció  una  violación  manifiesta,
caprichosa,   arbitraria   y   clara   del   ordenamiento   jurídico   con   la   expedición   de   la
susod¡cha Resoluc¡ón 679 de 2022.

Debe  recordarse  que  para  la  configuración  del  prevaricato  por  acción,  se  itera,  se
requiere que  la discordancia del  acto con  la  ley sea  inequívoca e  ¡njust¡ficable,  Io que
en este caso no ocurrió. A lo sumo, se presentó una diferencia de criterio que impide la
consumac¡ón del tipo penal.

EIlo significa que, en punto de la imputación jurídica del primer cargo, y en razón a que
de  la  lectura  del  reproche  se  colige  que  las  autoridades  disciplinarias  de  primera  y
segunda   instancia,   en   síntesis,   consideraron   inadecuadas   las   explicaciones   deI
sancionado Pérez Casas al expedir la Resolución plurimentada, es indefect¡ble acotar

que nos encontraríamos en presencia de una desavenenc¡a interpretativa, de un debate
jurídico en torno a  la motivación de  una norma y a  los criterios plasmados en ella,  por
lo  que  se trata  de  una  discusión  sobre  la  legalidad  del  pronunciamiento  a  que  se  ha
hecho alusión.
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Debe  precisarse  que  el  derecho  d¡sciplinario  no  estudia  tales  aristas,  sino  que,  de
acuerdo  con  la  Corte  Constitucional53,   ÍíconsÍ,'fuye  un  derecho-deber que  comprende  e/
conjunto de normas, sustanc¡ales y proced¡mentales, en v¡rtud de las cuales el Estado asegura
la  obed¡encia,   la  disc¡plina  y  el  comporiamiento  ét¡co,   la  moralidad  y  la  eficiencia  de  los
serv¡dores públicos, con miras a asegurar el buen funcionamiento de los diferentes servic¡os a
su cargo (Sic)''.

lnd-icó la m'isma corporac'ión que "[s]u finaI¡dad,  en consecuencia,  es la de salvaguardar la
obediencia, Ia d¡sciplina, la rectitud y  la eficiencia de los servidores públicos, y es precisamente
allí,   en   la   real¡zación   del   citado   fin,   en   donde   se   encuentra   el   fundamento   para   la
responsabilidad d¡scipI¡naria, la cual supone la ¡nobservancia de los deberes func¡onales de los
servidores  públicos  o  de  los  pariiculares  que  ejercen  funciones  públicas,  en  los  térm¡nos

previstos en la Constituc¡ón, las leyes y los reglamentos que resulten apI¡cables''.

Adicionalmente,    es   imperativo   resaltar   que   las   temáticas   relat¡vas   al   ejercicio
hermenéutico  y  labores  ¡ntelectuales  de  interpretac¡ón  no  tienen  la  potencialidad  de
trascender al  espectro  disciplinar¡o,  en  vista  de  que  las  discrepancias  de  naturaleza

jurídica  en  cuanto a  la aplicación  de  una  norma  no  pueden  ser constitutivas de falta,
porque  las  conclusiones  que  de  allí  deriven  se  basan  en  una tarea  analítica  que,  en
principio,  no configura comportamiento típico, sustancialmente ilícito y culpable.

La  potestad  disc¡plinaria,  en  cabeza  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación,  en
manera  alguna  comprende  el  análisis  de   la   legalidad   respecto  a   la  adopción  de
decisiones o los errores interpretativos en que incurran los servidores; es usual que, al
desarrollar  la  tarea  de  construcción  del  argumento,   se  presenten  equ¡vocaciones,
desacierios y disparidad de criter¡os. No obstante, el mismo ordenamientojurídico prevé
los  mecanismos encaminados  a  subsanar tales falencias,  venb,' graf,-a,  Ios  medios de
control contenciosos administrativos.

Desde la órbita de] derecho disciplinario,  las cuestiones atinentes a  la  pura doctrina o
la  interpretación  de  la  ley,  salvo  que  inobserven  de  manera  grosera  y  manifiesta  el
marco legal y const¡tuc¡onal (lo que no se evidencia en este caso), no pueden servir de
sustento para generar la imposición de sanción alguna, más en escenar¡os respecto de
los cuales existe polémica54.

53 CORTE CONSTITUCIONAL.  Sentencia C-030 de 2012.
54  Pos¡c¡ón  expuesta por la  Procuraduría General de  la  Nación en  los siguientes  radicados:  (¡) 014495O4-2OOO de  18 de octubre

de  2001:  "Así  se  infiere  de  las  providencias  em¡t¡das  por  los  más  altos tribunales judiciales del  país,  inclus¡ve  del  cr¡ter¡o  que  ha
venido sosteniendo la misma  Procuraduría  General de la Nación de tiempo  atrás,  como el concepto em¡t¡do en  1972,  asÍ: // u(...)
Es  princ¡pio  acogido  por la  doctrina jurisprudencial  el  de  que  la jurisdicción  disciplinaria  en  manera  alguna  comprende el  aná'¡sis
de   la   legalidad   de  las   providenc¡as  judiciales,   y  los  errores  en  que   puedan   caer  los  func¡onarios   por  tal  motivo   no  están
comprendidos  ni en  las conductas atentatorias contra la dignidad de la administración   de justicia,  ni  las contrarias a  la eficiencia
de la administrac¡ón de justicia. Todos 'os hechos cons'itut¡vos de esas conductas sancionables, hacen referencia a casos d¡stintos
a la de errada interpretación de normas legales, en que puede alegarse que trata de un incumplimiento de los deberes propios del
cargo,  pues  ese  ¡ncumplim¡ento,  como  se  deduce  del  ariículo  96  del  decreto  que  se v¡ene  citando  (Decreto  250  de  1970)  hace
referencia a  los deberes de ac{uación y de d¡Iigenciam¡ento de los procesos y a la conducta personal y social de  los Jueces,  más
no que estos deban equivocarse;  porque entonces sobraría la organ¡zación jud¡c¡al, ya que no habría desacierios interpre'at¡vos y
por ende  las  instancias jud¡c'iales procesales  no tendrían justificación  alguna". // De  igual foma en fallos de segunda  instancia  la
Procuraduría viene aplicando estos criterios cuando sobre el  pari¡cular d¡ce: // "La Corte Suprema de Justicia,  ha expresado que
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Por ello, desde el punto de vista de la op,-n,'o ,'ur,'s, el compoftamiento desplegado por el
implicado Luis Gu¡llermo Pérez Casas al motivar la Resolución N.O 679 de 14 de octubre
de  2022,   acto  en  el  que  plasmó  argumentos  jurídicos  y  fácticos  para  justificar  la
modificac¡ón  de  la  Resolución  275  de  13  de  mayo  de  2022,  no  puede  ser objeto  de
reproche   disciplinario,   dado   que   la   apreciación   que   sirvió   de   sustento   al   acto
administrativo    investigado    obedeció    a    un    criterio    esgrimido    por   el    signatario,
circunstanci.a  que  imposibilita  la  consumación  del  típico  punible  de  prevaricato  por
acción, comlo se reseñó supra.

La falencia detectada dejó  sin  piso el  proceso  de adecuación típica  realizado,  Io que
ineluctablemente perturbó el derecho fundamental al debido proceso.

La t¡picidad  de  una  conducta  en  materia  disciplinaria va  concatenada  con  el  principio
de  legalidad  y  el  debido  proceso,   razón  por  la  cual  es  necesario  aludir  al  marco
normativo y jurisprudencial:

a)  La Constitución  Política prevé, en su artículo 29, que ÍÍ,eJ/ deb,'do proceso se ap/,'cará a
toda clase de actuac¡onesjudic¡ales y adm¡n¡strativas. // Nadie podrá serjuzgado sino conforme
a  las  leyes  preexistentes  al  acto  que  se  le  imputa,  ante  juez  o  tribunal  competente  y  con
observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio".

b) EI Consejo de Estado55 señaló:

"La tipicidad como categoría dogmát¡ca del derecho discipl¡nar¡o encuentra su  razón

de ser en el principio de legalidad como expres¡ón del deb¡do proceso que impl¡¿a que
nadie  puede ser juzgado s¡  no por una  ¡nfracc¡ón,  falta o del¡to descrito previamente

por  la  ley  [ariículo  29  de   la   Const¡tuc¡ón   Política].   (...)   En  térm¡nos  de   la  Corte
Constituc¡onal  este  pr¡ncipio  "cumple  con  la  función  de  garantizar,  por  un  lado,  la
liberiad y seguridad individuales al establecer en forma anticipada, clara e inequívoca

qué comporiamientos son sanc¡onados, y de otro proteger la seguridad jurídica''.

(. . .) El proceso de adecuación típica supone la comprobación lóg¡ca y razonada de la
relación  de  subsunción  entre  la  descripc¡ón  legal  de  la  conducta  disc¡plinable  y  la
efectivamente desplegada por el sujeto activo, de lo cual surge a su vez,  una relación
de  contrar¡edad  entre  el  comportamiento  de  quien  tiene  a  su  cargo  el  ejercic¡o  de
funciones públicas y el deber presuntamente ¡ncumpl¡do (. . .)  (Sic)".

Ias decisiones equh,ocadas de los funcionarios y las actuaciones irregulares en que incurran con motivo del ejercic¡o de la función
jurisdiccional  que  les  está  encomendada,   no  constkuyen  fa"as  d¡sc¡plinarias  puesto  que  corregir  los  errores  /r, /uffindo  o  /n
procedendo,  en  que  puedan  incurrir,  ha  establec¡do  el  legislador  k,s  recursos  y  las  causales  de  num]ad".  // Así  las  cosas,  no
tratándose del cumpménto de deberes,  ni  La  ¡ncursión en proh¡bic¡ones o e' desconoc¡m¡ento de derechos,  sino shpLemente de
errores  de  interpretac¡ón  y  de  procedimiento,  no  se  estructuran  ros  elementos  para  atribuirle  responsabi'k]ad  dk;cipIÍnaria  a  los
implicados,  pues es evidente que su comportamiento no encaja dentro de lo preceptuado por el artículo  14 de la Ley 20O de  1995
donde se proscribe toda foma de responsabilidad objetiva en materia d¡scipl¡naria (Sic)".  (ii) 014-99235P4 de 28 mayo 2OO4: u(.. . )
La posic¡ón doctrinaria sobre un tema de derecho no conduce a la incursión en fafta disciplinaria,  pues sólo constituye un punto de
vista, el cual, de encontrarse equivocado,  puede y en su caso debe, ser revSado por la autoridad competente para ese efecto. //
Se consk'era que la interpretación  nomativa es errónea, por aplicación o inaplicación, fundamentada en ordenamientos pos"Wos:
no puede llegar a constituir far[a disc¡plinaria desde cualquier ángulo en que se k! mire, en atención a la exístencia de elemento de
juicío material, objeWo, que pemfte la actuación adminístratíva (S¡c)",55  CONSEJO  DE  ESTADO.  Sa'a  de  lo  ContenciosoAdminístratívo,  Sección  Segunda  Subsección A,17  de  mayo  de 2018,  Rad.

No.:  11001 Ú3-25Ú00-2013Ú1092Ú0(2552-13).
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c) La Corte Constitucional, en sentencia C-030 de 2012, expresó:

"[E]n  el  derecho  discipl¡nar¡o  resulta  exigible  el principio  de  tipic¡dad,  el  cual  hace

parie  igualmente  de  la  garantía  del  debido  proceso  disciplinar¡o.  De  acuerdo con
este  principio,  "Ia  norma  creadora  de  las  infracc¡ones  y  de  las  sanciones,  debe
describir   clara,   expresa   e   inequívocamente   las   conductas   que   pueden   ser
sancionadas  y  el  contenido  material  de  las  infracciones,  así  como  la  correlación
entre unas y otras".

(...)  "[E]n  principio  se  debe  ev¡tar  pues  la  indeterminac¡ón  para  no  caer  en  una
dec¡sión  subjetiva  y  arbitraria''. Así  m¡smo,  ha  expresado  que  con  base  en  este

princ¡pio "el  leg¡slador no  solo está obligado  a  descr¡bir las  conductas  que  calif¡ca
como hechos punibles o ¡nfracciones disciplinar¡as, s¡no además a hacerlo de forma
completa,  clara  e  inequívoca,  de  manera  que  permita  a  sus  destinatarios  tener
cert¡dumbre  o  certeza  sobre  los  comportam¡entos  ilícitos,  es  decir,  de  saber con
exactitud hasta dónde llega la protecciónjurídica de sus propios actos o actuaciones

(...)(Sic)".

d)  El  mismo  tribunal,  en  sentencia  C-040  de  2022,  reiteró  el  sent¡do  de  la  postura

precedente, al exponer que tanto la conducta como la sanción deben ser determinadas
de forma tal, que no den lugar a amb¡güedades o interpretaciones divergentes.

En lo que corresponde al cargo primero, a Pérez Casas se le imputó [a falta disciplinaria

gravísima prevista por el artículo 65 deI CGD, y por remisión  normativa, el artículo 413
del Código PenaI (prevaricato por acción), como se arguyó.

Al  no haberse configurado  los elementos objetivos del tipo penal,  la falencia advertida
deviene   relevante   en   sede   de   revocatoria   directa,   por   cuanto,   de   la   adecuada
formulación del  reproche,  en  sus componentes fáctico, jurídico y probatorio,  depende

que el disciplinable controvieria de manera eficaz el llamamiento a juicio. Al no haberse
atendido  tales  requisitos,  se  afectaron  materialmente  las  garantías  del  implicado,  al
desconocer los derechos al debido proceso y a la defensa.

La  inconsistencia en  la tipificación  persist¡ó durante todo el  proceso,  en  la  medida en

que las autoridades d¡sciplinarias a cargo de la instrucción y el juzgamiento en primera
y segunda  instancia  no  subsanaron tal yerro;  ni  s¡quiera  se  acudió al  instituto jurídico
de  la  variación  de  cargos,   de  modo  que  el  vicio  trascendió  hasta  las  decisiones
definitivas atacadas por el peticionario.

Por lo expuesto, se considera que con la situación analizada a lo largo de este capítulo
se   configurÓ    ¡rregularidad    en   el   trámite   discipI¡nario   que    lesionÓ   Ios   derechos
fundamentales  al  debido  proceso  y  a  la  defensa  de  Luis  Guillermo  Pérez  Casas,
s¡tuación   que   afectó   la   estructuración   tanto   del   pl¡ego   de   cargos   como   de   las
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providencias  de  primera  y  segunda  instancia,  razón  por  la  cual  la  revocatoria  directa
oficiosa se torna indispensable,  para amparar tales postulados.

4.5.2. Con relación al segundo cargo

Concerniente a este cargo, a Luis Guillermo Pérez Casas se le imputó la falta gravísima
consignada en  el  numeral  g  del  artículo  55 del  Código  General  Disciplinario,  esto  es,
"[eljercer las potestades que su empleo o función  le concedan  para  una f¡nalidad distinta a la

prev,'sía  en  /a  norma  ofonganíejJ,   por  haber  solicitado  a  las  Cajas  de  Compensación
Familiar apories o contribuciones en dinero para apoyar una iniciativa promovida por el
obispo de Buenaventura monseñor Rubén  Darío Jaramillo, en favor de la población de
ese ente terr¡torial.

En este caso, se incurrió en  un error fáctico, en vista de que se valoraron las pruebas
de manera equivocada, por lo que se vio afectado el debido proceso, en consideración
a que el verbo rector que estructuró el proceso de encuadramiento típico (solicitar)  no
se dio, como se expondrá.

Durante   todo   el   deven¡r   procesal,   los   funcionarios   de   conocimiento   de   ¡nstancia

partieron de la base de que el d¡sciplinado Luis Guillermo Pérez Casas solicitó aportes
o contribuciones a las Cajas de Compensación Familiar.

En el auto de cargos se indicó56:

"De   lo   expuesto,   se   adv¡erie   que,   para   esta   delegada,   al   ser   las   cajas   de

compensación fam¡l¡ar vig¡Iadas y controladas por la Superintendencia de Subsidio
Familiar,  al  titular de  la función  no  le  era  permit¡do  solicitar aportes distintos  a  los
legalmente ordenados,  es decir, Ia administración de los recursos parafiscales con
los  cuales  se  f¡nancia  el  Sistema  deI  Subs¡dio  Familiar;  el  Sistema  Nacional  de
Vivienda de lnterés Social y eI S¡stema General de Segur¡dad Social en Salud (...).

Así,  por más altruista que fuera el objeto o f¡n propuesto por el superintendente de
Subsidio  Familiar,  le  estaba  proh¡bido  solicitar  a  sus  vigilados  aportes  para  un
tercero, como en este caso (. . .).

No se puede pasar por alto que  Luis Guillermo Pérez Casas hizo uso de su cargo
como superintendente deI Subsidio Fam¡l¡ar para real¡zar las solic¡tudes de apories
económicos   a   las   cajas   de   compensación   famil¡ar,   primero   a   COMFANDl   y
CONFENALCO   Valle   y,   luego,   en   un   acto   ofic¡al   y   público   celebrado   en   las
¡nstalaciones de CAFAM,  el  día g de diciembre de 2022,  a todas las cajas,  según
su  prop¡a  af¡rmación  y  que,  por  demás,  en  los  términos  de  los  alegatos  de  la
defensa, no debe ser objeto de reproche disciplinar¡o por sus fines altruistas, como
man¡festación  del  princ¡pio  de  solidar¡dad  y  un  aporie  a  la  paz  en  la  sociedad
colomb¡ana.

58 Fol¡os 27 y V,o.,  39 y Vto.  cuaderno 2.
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(...)  Conforme  con  la  conducta  end¡lgada  de  cara  a  las  dispos¡ciones  que  se
consideran  infringidas,  el  comporiamiento  asumido  por el  d¡scipl¡nable,  en  criterio
de esta delegada, se adecúa a la descr¡pc¡ón típica del numeral g del ariículo 55 de
la  Ley  1952  de  2019,  ya  que  Luis  Guillermo  Pérez  Casas  debió  encam¡nar  su
comportamiento  al  cumplimiento  de  los fines de  la  Superintendencia  de  Subsidio
Fam¡liar y  abstenerse  de  ejercer  cualquier  acto  que  implicara  un  desvío  de  sus
func¡ones,   al   utilizar  la  posic¡ón  que  el  cargo  le  otorgaba  sobre  las  cajas  de
compensación familiar,  para solicitar beneficios para un tercero,  representados en
apories monetar¡os, por fuera de los ámbitos a los que estaban obligadas aquellas.

Actuación  que  se  constituyó  en  el  ejercicio  indebido  del  cargo o función,  ya  que,
como  superintendente  deI  Subs¡d¡o  Famil¡ar,  no  tenía  entre  sus  funciones  obrar
como   lo   hizo,    por   el   contrar¡o,    estaba   en   la   obl¡gac¡Ón    de   enmarcar   su
comporiam¡ento  en  las  normas  que  le  asignaban  las  func¡ones  previstas  en  eI
Decreto 2150 de  1992,  el  artículo 24 de la  Ley 789 de 2002 y el  Decreto 2595 de
2012, pero contrar¡o a ello, de manera del¡berada utilizó su cargo para pedir apories
a las entidades controladas y v¡giladas por él, hecho que, en sí mismo, les impedía
a las cajas ejercer su derecho a determ¡nar libremente si aportaban o no, en tanto,
quien reaI¡zaba la solicitud tenía la potestad de control y v¡g¡lanc¡a sobre ellas ( . . .).

( . . .) La conducta reprochada pemite advert¡r que se trató de una solicitud de dinero
que  hizo  el  discipl¡nable  a  las  entidades  frente  a  la  cuales  él,   por  disposición
constitucional    y    legal,    tenía    bajo    su    control    y    v¡gilancia,    lo    que    denota,
independ¡entemente de si  los apories se efectuaron o el  origen de estos,  que  las
cajas de compensación famil¡ar,  por el vínculo legal  existente  con  el  disciplinable,
recibieron   la   sol¡citud   no   como   un   s¡mple   llamado   a   la   soI¡daridad,   s¡no   un
requer¡miento en  razón  de  la  investidura de qu¡en  estaba  haciendo la  petición,  so

pena de las acciones y/o dec¡siones que las pudieran afestar, lo que determina que,
consciente   o   ¡nconscientemente   en   el   imaginario   de   esas   organizac¡ones,   la
solicitud   se  tradujo  en   una   especie   de   orden   y,   por  tanto,   en   el   imperativo
compromiso de cumplir con el  requerimiento,  bajo el temor de las represalias que
se pudieran generar.

En  otros térm¡nos,  no era  una contribución voluntaria,  como lo quiere hacer ver la
defensa, pues esta sol¡citud, efectuada por quien tiene la facultad, competencia y/o

potestad  de  controlar y vigilar,  se  torna obI¡gatoria,  debido  a  la fuerza  moral  que
representaba quien estaba efecíuando el requer¡miento (. . .) (Sic)''.

En el fallo de primera instancia,  la autoridad competente, al analizar el segundo cargo,
examinó lo siguiente57:

"Se  imputó que eI  Dr.  Pérez Casas,  como super¡ntendente,  solicitó a  las cajas de

compensación  fam¡Iiar  COMFANDl  y  CONFENALCO  Valle  aportes  económicos

para una ¡niciativa que benef¡ciaría a la población de  Buenaventura (. ..).

57 Folios 664 Vto. y 665 cuaderno 4.
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(. . .) El hecho de que Pérez Casas solicitara directamente contribuciones a las cajas
de  compensación  fam¡liar,  utilizando  su  posición  como  autoridad  de  inspección  y
vigilancia,  es un  uso indebido de su cargo ( . . .)  (Sic)''.

En la misma providencia, en punto del recuento probatorio, se señaló58:

"[L]a  Dra.  Diana  Lucía  Reyes  Gut¡érrez,  directora  administrativa  de  Comfenalco

Tolima, según su propio dicho conoció por parie del superintendente del proyecto
de Buenaventura y que podrían hacer parie de él poniéndose en contacto con el
arzobispo, prec¡sa que colaboraron con la iniciativa con recursos d¡stintos a los del
4%.

Añadió que ( . . .) tamb¡én asist¡eron al evento del g de d¡ciembre de 2022 en donde
se les comentó la iniciativa,  no hubo sentimiento de coerción,  sino un llamado de
ayuda al país haciendo énfasis en que era voluntario, en el caso de las personas

que no pud¡eron aportar no había ninguna repercus¡ón por no hacerlo.

Comenta que no es la pr¡mera vez que se realizan estas in¡ciat¡vas ( . . .).

Por  su  parte,   la  Dra.   Doris  Esther  Benavides  Tirado,   directora  administrat¡va

pr¡ncipal  de  COMFASUCRE,  odontóloga  con  estudios  de  gerencia  pública,  de
calidad y aud¡tor¡a en salud, man¡festó que se encontraba en la reunión y comenta

que  lo  que  el  superintendente  hizo  fue  un  llamado  a  la  soI¡daridad  y  que  los
recursos utilizados eran para luchar contra la guerra. Agrega que no hubo ningún
afán coercitivo en su discurso así que dentro de su caja se reunieron para hacer
una colecta y lo recaudado se env¡ó ( . . .).

En   equ¡parable   sent¡do,   el   Dr.   Fabio   Alberto   Cardona   Cardona,   subdirector
comerc¡al   de   la   Caja   de   Compensac¡ón   Cafam,   abogado   especializado   en
legislación financiera con experiencia en el banco cafetero, tuvo conocimiento de
la solicitud de apoyo a la ciudad de Buenaventura por la crisis social que se estaba
v¡viendo  (...).  // Hizo  h¡ncapié  en  que  el  superintendente  no  solicitaba  un  aporte
monetario,  solo era un llamado a la paz en donde cada caja podía aportar lo que
bien  le  pareciera,  en  su caso  intentaron  ayudar con  uno de  sus afiliados que es
Homecenter,   pero  no  fue  posible  brindar  la  ayuda.   Concluye,  que  en  n¡ngún
momento esa petición fue con afán coerc¡t¡vo ni para provecho personal.

(...)   A   su   turno,   el   Dr.    Fel¡ce   Gr¡moldi   Rebolledo,   d¡rector   de   la   Caja   de
Compensación  del  Valle  del  Cauca,  manifestó  a  este  despacho  que  conoce  la
problemát¡ca de primera mano debido a su cercanía y trabajo constante, y fue él
quien  tuvo  también  la  iniciativa  de  recolectar  fondos  para  esta  actividad  con
recursos,  diversos a los del  4%,  que en  n¡ngún momento se especificaban,  eran
libres y voluntar¡os ( . . .).

En   análogo  sent¡do,   el   Dr.   Jacobo  Tovar  Caicedo,   director  admin¡strat¡vo  de
COMFANDl,   administrador  de  empresas  de  profes¡ón,   con  exper¡enc¡a  en  la

58  Folio 667 y ss.  cuaderno 4.
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Corporación   Financiera   deI   Valle   y   Consultoría   lnternacional   en   Bush   Allen
Ham¡lton,  señaló que  la gerente  regional  de COMFANDI  Buenaventura asistió a
la  reunión  con  monseñor Rubén  Darío Jaramillo en  donde expl¡caba que estaba
tratando de lograr una tregua entre grupos de pandillas con torneos de futbol pero

que   no   contaban   con   los   recursos   suficientes.   //  Después   de   esa   reunión
dec¡dieron    hacer   el    aporte,    pero    enfat¡za,    que    en    ningún    momento    eI
superintendente le hizo sol¡c¡tudes.  (. . .).

(...)  [E]l Dr. John Jairo Narváez López,  consejero de la dirección de Comfenalco,
abogado de profesión,  con especial¡zac¡ón en derecho penal,  narró que (...)  [s]e
trató de  un  aporie voluntar¡o que  der¡vaba de  negocios  diferentes  a  los deI  4%,
considera que en ningún momento se infringió miedo y enfatiza en que a pesar de

que son vig¡lados por la super¡ntendencia tienen sus propios órganos internos de
control como asamblea general  de af¡l¡ados y consejo directivo y que  a  partir de
ahí toman decisiones autónomas.

(...)  Bajo la  misma línea  argumentativa,  el  señor Sergio Agustín  Suárez  Nieves,
contador  públ¡co,  administrador  de  empresas,  doctor  en  c¡encias  contables  y
candidato a doctor en ciencias organizacionales,  comentó que hubo una reunión
en Cafam y que el superintendente hizo un llamado para contribuir con la paz deI

país,  el como parte de Fedecámaras no sintió presión  alguna para contr¡bu¡r, fue
un llamado de sol¡daridad.

En equiparable sentido, eI Dr. William R¡cardo Alzate R¡ncón, presidente ejecutivo
de   la   Federación   Nacional   de   Cajas   de   Compensación   Familiar,   abogado
espec¡alista     en     derecho     constituc¡onal     y     administrativo,     relató     que     eI
superintendente  h¡zo  una  propuesta abierta a las personas del  recinto y que en
n¡ngún momento el aporiar o no le daba beneficios o les quitaba derechos.  Hace
énfas¡s en que la norma no prohíbe, en tanto no sean recursos del 4%.

A   su   turno,   el.    Dr.   Carlos   Alfonso   Melo   Palma,   d¡recíor   de   la   Caja   de
Compensación  CAJASUR,  admin¡strador  de  empresas  con  especializac¡ón  en
mercados, explicó que lo que el superintendente sol¡citaba era un aporte voluntario

que podía ser personal o por parte de la caja, en ningún momento representó una
limitac¡ón  u orden  porque  las cajas son autónomas en  sus recursos y formas de
trabajo. Su conocimiento del asunto fue por parte de los medios de comunicación.

Respecto de los hechos de v¡olencia,  el  Dr.  Gustavo Ernesto Ayala  Leal,  explicó

que en eI Casanare se ha presentado mucha violencia y que la convocatoria del
superintendente   lo   sens¡bilizó   del   problema   y   se   sol¡citó   ayuda   de   forma
espontánea y abierta,  s¡n coaccionar a nadie,  añadió que  los recursos no iban  a
n¡nguna cuenta pr¡vada sino a la de la pastoral de Buenaventura.

(...)  A  efectos  de  ratificar  lo  evidenciado  en  el  v¡deo,  el  Dr.  José  Alberto  López
Aragón,  d¡rector de  COMCAJA.  administrador de  empresas con  especializac¡ón
en alta gerencia y gest¡ón pública, refirió que fue asistente del evento en CAFAM,
cuyo objetivo era presentar y establecer un pacto por el trabajo digno, dentro deI
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cual el Superintendente hizo un llamado de manera espontánea para la posibilidad
de part¡cipar y apoyar el tema de la paz.

Este llamado, consideró, no se hizo en calidad de super¡ntendente, (...) no fue de
manera deliberada ni como I¡neamiento,  así como tampoco hubo represaI¡as por
no  aPortar.  Man¡fiesta  que  esta  iniciat¡va  no  ha  sido  la  primera y ejempl¡fica  ello
con el terremoto de Armenia.

(...)  Respecto de  las características de  la  solic¡tud,  la  Dra.  Mildred  Let¡cia  Pérez
Moreno,  directora Caja de Compensación  Famil¡ar del Amazonas,  comun¡cadora
socilal con estudios en gerencia social y en formulac¡ón de proyectos, explicó que
el superintendente  hizo una invitación derivada de la soI¡daridad  a las cajas,  pero
no hubo presión, era un aporte voluntar¡o, que no tenía represalias en caso de no
aportar, en su caso,  no se sumaron a la ¡n¡ciat¡va (...).

En ¡gual sent¡do, la Dra. Nohora Elena Montealegre Mena, directora de la Caja de
Compensación de Putumayo, contadora pública con estudios en admin¡stración y

gerencia institucional, cons¡deró que la mis¡ón de las cajas es velar porel bienestar
de  las  fam¡l¡as,  y  esta  ¡n¡c¡ativa  no  está  por fuera  de  los  f¡nes  de  las  cajas  de
compensac¡ón, en el llamado del superintendente no se s¡ntió obl¡gada ni tampoco

que  hubiera  represalias  por  no  aportar,  solamente  se  trató  de  un  llamado  a  la
sol¡daridad  por la d¡fícil  s¡tuación.

(...)   El   director  administrat¡vo  de   Colsubsidio,   Dr.   Lu¡s   Carlos  Arango  Vélez,
abogado de  profesión,  señaló que en  ningún  momento recibió de parie directa o
ind¡recta del señor superintendente solicitud de aporie económ¡co ante la s¡tuación
de  Buenaventura,  supo,  por  una  reunión,  que  se  estaba  llevando  a  cabo  un

proceso de paz, pero no se sintió presionado por aportar y el no hacerlo no cambió
su relación con las personas,  el d¡nero no iba a terceros ni constituía dád¡vas de
n¡ngún t¡po.  En lo personal,  se abstuvo de realizar aportes porque Buenaventura
no  es  el  departamento  del  asiento  ordinario  de  los  negoc¡os  de  la  Caja  de
Compensac¡ón, pero igualmente considera que la búsqueda de la paz no es ajena
a nadie.

(...)  De  las  pruebas  referidas,  es  prior¡tar¡o  poner  de  presente  que  nunca  se
reprochó a  las cajas el  deseo de  apoyar al  propósito de  paz,  pues el  objeto de
reproche es el  actuar del  superintendente,  de qu¡en  se acred¡tó en  el  proceso,  a
través  de  reuniones,   llamadas  y  en  la  plur¡citada  ¡ntervención  públ¡ca,  solicitó
expresamente a las cajas contribuciones en dinero para la paz en Buenaventura,
más allá de la aceptación o no de la petición, lo acreditado es la carencia de apego
a la legaI¡dad en el ejercicio de func¡ones públ¡cas (. . .)  (S¡c)".

De lo esbozado, se pueden extraer las siguientes conclusiones:

1.   De   los  medios  de  convicción   recolectados,   específicamente,   las  declaraciones
rendidas  por  las  personas  a  cargo  de  algunas  Cajas  de  Compensación  Familiar,  se
observa  que  existe  confluenc¡a  y coincidencia  en  las  aserciones  relacionadas  con  el
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hecho  de  que  el  entonces  superintendente  y  hoy  sancionado  en  primera  y  segunda
¡nstancia Luis Guillemo Pérez Casas, en momento alguno realizó solicftud de aportes
o contribuciones en dinero.

Lo  que  hubo  fue  una  manffestación  espontánea,  como  lo  afimaron  los  testigos  al
unísono, en la que el implicado Pérez Casas replicó un pedido de ayuda del obispo de
Buenaventura, dada la difícil situación por la que atravesó d¡cho Distrito en esa época.

De acuerdo con los declarantes, en todo momento tuvieron plena certeza de que no se
trataba de una orden emanada del superintendente; también enfatizaron que no hubo

presiones ni coacciones.

Relataron  que  no  sintieron  miedo,  y que  la  circunstancia  de  no  aportar  no  generaría
consecuencia negativa alguna.

Manifestaron que las Cajas de Compensación tienen sus propios órganos internos de
control, tales como la asamblea general de afiliados y el consejo directivo, colegiaturas

que son autónomas en la adopción de decisiones.

Los testigos recalcaron que el llamado a la solidaridad no obligatorio que hizo el otrora
superintendente   Pérez   Casas   no   fue   en   su   calidad   de   funcionario,   no   existió

premeditación ni se trató de un gesto deliberado, sino que fue espontáneo.

A título de ejemplo,  varios versionantes  indicaron  que ese  llamado a  la solidaridad  no
es  nuevo  y  se  ha  dado  en  oportunidades  anteriores  (veri,,'  gffif,'a,  con  el  caso  del
terremoto de Amenia).

2.  Pese  a  los  elementos  suasorios  recabados,  la  autoridad  disciplinaria  mantuvo  la
imputación jurídica, es decir, consideró que el inquirido incurrió en ejercicio indebido del
cargo  o  función,  al  solicitar  exDresamente  a  las  Cajas  de  Compensación  Famil¡ar
aportes o contribuciones para Buenaventura.

Los  funcionarios  de  conocimiento  pariieron  del  hecho  de  que  el  accionar  de  Pérez
Casas,  en  su  condición  de superintendente de subsidio familiar frente a  las Cajas de
Compensación  Familiar fue deliberado.

Desde el mismo pliego de cargos se le reprochó al d¡sciplinado que, en ejercicio de sus
atribuciones   de   inspección,   vigilancia   y   control,   solicitó   aportes   dinerarios   a   los
organismos  menc¡onados  en  acápites  anteriores,  circunstancia  que  hipotéticamente
¡mpidió a las Cajas obrar de manera libre para decidir si efectuarían las contr¡buc¡ones
OnO.

Es más, Ia imputación plasmada en el auto de cargos hizo alusión a la relación existente
entre la Superintendencia de Subsidio Familiar y las Cajas, y, con base en esa premisa
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func-ional,  -inf-ir-ió  que  los segunc]os  "recibieron la  solicitud no como  un simple llamado a  la
solidaridád,  sino  un  requerimiento  en  razón  de  la  investidura  de  quien  estaba  hac¡endo  la

petición, sp pena de las acc¡ones y/o decisiones que las pudieran afectar, Io que determina que,
consc¡ente o inconscientemente en el imaginario de esas organizaciones, la solicitud se tradujo
en   una   especie   de   orden  y,   por  tanto,   en   eI   ¡mperativo  comprom¡so  de   cumplir  con  el
requerim¡ento,  bajo el temor de las represalias que se pudieran generar', aseveradión que,
como fue advertido, carece de sustento probatorio, por cuanto los mismos destinatarios
de  la  supüesta  instrucc¡Ón  desestimaron,  en  los  testimonios  rendidos,  que  existiera
solicitud, orden,  requerimiento o coacción alguna.

De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española (RAE)59, el verbo solicitar
t¡ene varias acepciones:

"Del  lat.  soll¡citáre.

1. tr.  Pretender,  pedir o buscar algo con diligencia y cuidado.
Sin.: pedir, rogar, requerir, supI¡car, pretender, aspirar, ¡nstar.
2. tr.  Hacer diligencias o gestionar los negocios propios o ajenos.
Sin.: gest¡onar.
3. tr.  Requer¡r y procurar con instancia tener amores con alguien.
Sin.:  cortejar.
4. tr.  Ped¡r algo de manera respetuosa, o rellenando una solic¡tud o instancia.
5. tr.  Fís.  Someter a un cuerpo a una o más fuerzas con diferente sentido.
6.  intr.  desus.  Instar,  urgir''.

Se observa  que  la acción  de solicitar conlleva  un  comportamiento activo,  es decir,  Ia
manifestación de voluntad del agente tendiente a pedir, rogar, requerir, suplicar o instar,
de manera directa, expresa e inequívoca, algo a otro. Se trata de un obrar que involucra
el elemento volitivo,  por cuanto implica el despliegue intencional de una conducta.

No obstante,  se  itera,  del  acervo que fue  relacionado en  la  providencia sancionatoria
referida  supra,  no  es  posible  desde  el  punto  de  vista  factual,  más  allá  de toda  duda
razonable, concluir que Luis Guillermo Pérez Casas realizó solic¡tud expresa de aportes
o contribuciones en d¡nero a las Cajas de Compensación Familiar.  Confran,'o sensu, Ias

probanzas    son    indicativas    de    la    inexistencia    de    sol¡citud,    circunstancia    que
inexorablemente  afecta  el  elemento  tipicidad,  dado  que  ese  verbo  rector fue  el  que
estructuró la imputación juríd¡ca del segundo cargo.

Frente a la presenc¡a de defecto fáctico por indebida valoración probatoria que puede
afectar el proceso de encuadramiento típico,  la jurisprudencia ha expuesto60:

"Respecto de este defecto fáctico,  la Sala Cuaria de  Revisión en la Sentencia T-

562  de  2017  sostuvo  que  t¡ene  lugar  "cuando  resulta  ev¡dente  que  el  apoyo

5O  https//dle.rae.es/solicitar,
6O Corte Const"ucional.  Sentencia T-190 de 22 de mayo de 2018.  MP. Antonio José Hzarazo Ocampo.  Expedientes: T¬.288.636

y TJ5.310.530 AC.
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probatorio  en  que  se  basó  el  juez  para   apl¡car  una  determinada   norma  es
absolutamente    inadecuado",    por   tanto,    se    configura    cuando    haya    fallas
sustanciales  originadas  en  las  def¡ciencias  probatorias.  En  este  evento,  el  juez
aprecia  pruebas esenciales y determinantes que  no  ha deb¡do  admitir ni valorar

porque, por ejemplo, fueron indebidamente recaudadas o, efectúa una valoración
por "completo equivocada''.

(. . .) Bajo estos parámetros, Ia Corte Constitucional en Sentenc¡a SU-448 de 2016
reiteró que el defecto fáct¡co "[s]e estructura, entonces, siempre que ex¡stan fallas
sustanc¡ales  en  la  dec¡sión,  que  sean  atr¡buibles  a  defic¡enc¡as  probatorias  del

proceso. ( . . .) [E]I fundamento de la ¡ntervención del juez de tutela por deficiencias
probatorias  en  el  proceso,  radica  en  que,  no  obstante  las amplias  facultades
discrecionales  con  que  cuenta  el juez  del  proceso  para  el  análisis  del  mater¡aI

probator¡o,  éste debe  actuar de  acuerdo con  los principios de la sana crítica,  es
decir, con base en criter¡os objetivos y racionales".

Así mismo,  se indicó que:

"No   obstante,   el   operador  judicial   ostente   un   amplio   margen   de  valoración

probatoria   sobre   el   cual   fundamentará   su   decis¡ón   y  formará   libremente   su
convencimiento "inspirándose en los principios c¡entíficos de la sana crítica (Arts.
187  CPC y 61  CPL)'  [empero]  esta facultad  nunca podrá ser ejercida de manera
arbitraria, pues dicha valoración lleva ¡ntrínseca 'Ia adopción de criterios objetivos,
no  s¡mplemente  supuestos  por  el  juez,  racionales,  es  decir,  que  ponderen  la
magnitud y el impacto de cada una de las pruebas allegadas, y rigurosos, esto es,

que materiaI¡cen la función de administrac¡ón de justicia que se les encomienda a
los  funcionarios  judiciales  sobre  la  base  de  pruebas  debidamente  recaudadas

(...))].

En   consecuenc¡a,   el   defecto   fáct¡co   por   ¡ndebida   valoración   probatoria   se
conf¡gura, entre otros, cuando el juez:

"i) Dec¡de separarse por completo de los hechos debidamente probados y resolver

a su arb¡tr¡o el asunto jurídico debatido;
ii) Fundamenta su decis¡ón en pruebas ilícitas que se abstuvo de excluir;
¡¡¡)  Valora  pruebas  manifiestamente  inconducentes  respecto  de  los  hechos  y

pretensiones debatidos en un proceso ordinario, no portratarse en estricto sentido
de pruebas v¡ciadas de nulidad sino porque se trata de elementos probatorios que
no guardaban relación con el asunto debatido en el proceso; o
iv)  Da  por  probados  hechos  que  no  cuentan  con  soporte  probatorio  dentro  deI

proceso'$1  (...)  (Sic)''.

El  m¡smo tribunal  puntualizÓ62:

61  Cofte Constitucional. Sentencia T-562 de 2017.
62  CORTE  CONSTITUCIONAL.  Sentenc¡a  SU  129  de  6  de  mayo  de  2O21.   MP.  Jorge  Enr¡que  lbáñez  Najar.   Expedien,e:  T-

7.975.759.  Ver tamb¡én:  CONSEJO  DE  ESTADO.  Sala  de  lo  Contenc¡oso Administrativo  Sección  Segunda  Subsecc¡Ón  B.  C.P.
Gerardo Arenas  Monsalve.  6  de  diciembre  de  2012.  Radicación  número:  11OO1-03-15-OOO-2012-02O31-00(AC):  WDefecto fáct¡co:

que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que pemita la aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión".
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"72.' El   defecto  fáctico,   en   su   dimensión   positiva,   puede   acred¡tarse  en  dos

escenarios.  Primero,  respecto de aquellas pruebas que pueden ser valoradas de
manera  libre  y  amplia,  el  funcionario judicial  incurre  en tal  defecto cuando  actúa
contra  la  razonabil¡dad.  Caso  en  el  que  (i)  no  respeta  las  reglas  de  la  lógica
deónt¡ca al establecer la premisa fáctica,  (ii) resuelve la controvers¡a acudiendo a
su   propio   capricho,   (¡i¡)   no   valora   íntegramente   el   acervo,   o   (iv)   funda   su
convencim¡ento en pruebas impertinentes, inconducentes o ¡Iíc¡tas. Segundo,  si el
leg¡slador establece que del elemento probatorio p debe seguirse q, incurre en un
defecto fáctico si concluye algo distinto sin ofrecer una justificación para ello (v. gr.
Ia probada falsedad del documento). En cualquiera de los dos eventos antedichos,
el juez desconoce el derecho al debido proceso de las partes y, en consecuenc¡a,
vía tutela,  Ia decisión podrá dejarse sin efectos (. . .)  (Sic)''.

Por consigu¡ente,  con  relación  al cargo segundo,  a  Pérez Casas se  le  imputó  la falta
disciplinaria  gravísima  establecida  en  el  numeral  g  del  artículo  55  del  CGD,  es  decir,
"[e]jercer las potestades que su empleo o func¡ón le concedan  para una finalidad distinta a la

pnev,'sfa  en  /a  noma  oforganfe",   por  haber  solicitado  a  las  CaJ'as  de  Compensación
Familiar apories o contribuciones en dinero para apoyar una iniciativa promovida por el
obispo de Buenaventura monseñor Rubén Darío Jaramillo, en favor de la población de
ese Djstrito.

Empero, dado que el verbo "solic¡tar" es el estructurante de la imputación jurídica, y en
vista de que el increpado requerim¡ento expreso a las Cajas de Compensación Familiar
no  ex¡stió,   como  fue  detallado   prolijamente,   la   irregularidad   evidenciada  se  torna
trascendente en sede de revocatoria directa, por cuanto se incurr¡ó en una inadecuada
valoración del material probatorio, al pretender probar la desviación de la función por la
aparente obligación que impartía el hecho de fungir como Superintendente.

En  conclusión,  se encuentra acreditada  la  inadecuada sustentación  del cargo aludido
al dar por probado un  hecho que no lo está,  vulnerando con ello el debido proceso al
señor   Luis   Guillermo   Pérez   Casas,   al   realizar   una   valoración   equívoca   de   los
testimonios  presentados  en  el  desarrollo  de  la  ¡nvestigación  disciplinaria,  pues  bien,
nunca se logró probar el aparente ejercicio de la función con  una finalidad distinta a la
consagrada  en  la  ley,   lo  que  impidió  que  la  defensa  de  Pérez  Casas  ejerciera  la
contradicción de manera eficaz, lo que afectó materialmente el debido proceso, derecho
fundamental del sancionado.

Dicha  inconsistencia,  persistió  durante  todo  el  proceso,  desde  el  pliego  de  cargos  e
incluso hasta las decisiones definitivas de primer y segundo grado que culminaron con
la sanción de destitución e inhabilidad general por el término de doce (12) años a Luis
Guillermo   Pérez   Casas,   motivo   por   el   cual   deben   revocarse   of¡ciosamente   los
interlocutorios cuestionados,  en aras de la preeminencia de las garantías sustanciales
del discipI¡nado.
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4.6. Efectos de la revocatoria d¡recta oficl'osa

Como  se  señaló  en  precedencja,   al  haberse  quebrantado  la   ley  disciplinaria  y,   en
consecuencia,   vulnerado   al   sancionado   los   postulados   fundamentales   al   debido

proceso  y  a  la  defensa,  por las  circunstancias  reseñadas  en  el  capítulo  4.5.,  se  hace
necesario revocar de oficio el fallo de  primera  instancia  proferido el 7 de  mayo de 2024

por  la  Procuraduría  Delegada  Disc¡plinaria  de  Juzgamiento  l,  mediante  el  cual  se  le
impuso  sanción  de  dest¡tución  e  inhabilidad  general  por el  término  de  doce  (12)  años,

y la  decisión  de  segundo grado  confirmatoria emitida  e' 24  de julio de 2024  por la  Sala
Disciplinaria Ordinaria de Juzgamiento de la  Procuraduría General de la  Nación, dentro

del  proceso con  radicado  lUS  E-2022-619102 / lUC  D-2022-2731020.

Al  respecto,  eI Consejo de  Estado63 especificó:

"[E]n  caso  de  que  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  considere  que  debe

revocar  un   fallo   sanc¡onator¡o,   como   lo   perm¡te   la   noma   disciplinaria,   en
concordancia con los artículos 6 y 122 de la CP., puede dejarlo sin efecto sin que
la  norma consagre  otra competencia  expresa,  como  la  de tomar una dec¡sión
alternativa o anular la actuación previa, tal como lo señaló el Tribunal A quo. Esto

por cuanto,  solo consagran  la pos¡b¡lidad de adoptar decisión de reemplazo en
casos  de  revocatoria  d¡recta  de  fallo  absolutor¡o  con  violación  del   Derecho
lnternac¡onal de los Derechos Humanos, y el Derecho lnternacionaI Human¡tario,
en consideración a la primacía del interés superior de la Just¡cia.

(...)   La  revocatoria  directa  no  forma  parte  de  la  actuación  adm¡n¡strat¡va,   ni
constituye  un  recurso  ordinario,   pues  no  está  previsto  en  el   proced¡miento
disciplinario ordinario y, en ese sentido, no es procedente declarar nul¡dad alguna
en su trám¡te, en tanto se trata de una actuación disciplinaria concluida,  aunado
a los efectos que genera dicho recurso excepcional  pero hacia el futuro,  pues,
se insiste,  aquella no es una medida quepd?;rsT:Ísa anular y retrotraer un proceso
disciplinario en los que se han surt¡do las übs instancias, y en caso de hacerse,
se  estaría  vulnerando  el  principio  de

propias  del  juic¡o,  y  se  incurría  en  una

el  debido  proceso,  Ias formas
incriminación   al   reiniciar  dicho

proceso".

Corolario de lo explicado, y frente al criterio planteado por la colegiatura en mención, el
curso  de  acción jurídico  procesal  a  seguir es  revocá'r  de  oficio  los  fallos  de  primer y
segundo gradoydejarlos sin efecto,  "      ,*t

En   mérito  de   lo  expuesto,   el   procurador  general  de   la   nac¡ón,   en  ejercicio  de  sus
facultades  constitucionales,  legales y reglamentarias,

63 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contenc¡oso Administrativo Sección Segunda Subsecc¡ón B.  13 de abr'il de 2023. Referencia:

nulidad y restablec¡m¡ento del derecho;  radicación:  63001-23-33-000-2019-00049-O1  (1349-2020).
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V.          RESUELVE

PRIMERO:  REVOCAR DE OFICIO el fallo de primera ¡nstancia proferido el 7 de mayo
de 2024 por la Procuraduría Delegada Disciplinaria de Juzgamiento l , mediante el cual
se  le  impuso sanción  de destitución  e  inhabilidad  general  por el término de doce  (12)
años  a  Luis  Guillermo  Pérez  Casas,  y  la  decis¡ón  de  segundo  grado  confirmatoria
emitida eI 24 de julio de 2024  por la  Sala  Disc¡pl¡naria Ordinaria de Juzgamiento de  la
Procuraduría  General  de  la  Nación,  dentro  del  proceso  con  radicado  lUS  E-2022-
619102   /   lUC   D-2022-2731020,   y,   en   consecuencia,   DEJARLOS   SIN   EFECTO,
conforme a las razones consignadas en la parie motiva de esta providencia.

SEGUNDO:    COMUNICAR   al    solicitante   el    contenido   de    la    presente   decisión,
informándole  que  no  procede  medio  impugnatorio  alguno,  según  lo  normado  por  el
artículo   14664 de  la  Ley  1952  de  2019.   lgualmente,  se  le  enterará  de  los  efectos
señalados en la misma disposición.

TERCERO:  Por  la  Secretaría  de  la  Procuraduría Auxiliar para Asuntos  Disciplinar¡os,
cumplir lo  resuelto en  este  proveído,  devolver el  expediente disciplinario  al  despacho
de or¡gen, y, en consecuencia,  pasar al archivo físico de la dependencia las presentes
dil¡gencias,  previas las constancias respectivas.

CUARTO:  Por la citada Secretaría, efectuar las anotac¡ones pertinentes en el sistema
de    información    de    la    ent¡dad,    previo    diligenciamiento   del   formulario    ííReg,'sfro
Novedades de Sanciones Disc¡plinarias" con destiino al Grupo SIF`l.

Rev¡só: JCFV
Proyectó:  RAEU
IUS  E-2022-619102 / IUC  D-2022-2731020

84 Norma  ¡déntica con lo previsto en el  artículo  127 de la  Ley 734 de 2002.
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